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CAPITULO III: PROPUESTA 
 

3.1 VISION DE DESARROLLO DE LARGO PLAZO 
 

Para establecer la visión de desarrollo urbano a largo plazo de la zona de intervención, se ha 
tomado como referencia El Plan de Desarrollo Metropolitano de Huancayo 2017-2037 que 
tiene como visión territorial AMH: 

«Área Metropolitana de Huancayo principal nodo logístico, comercial, recreativo y cultural de la 
Macro Región Centro, con un río Mantaro vivo, articulador de un hábitat ecológico, equitativo y 
cohesionado». 

El cual ha vinculado entre el Plan de Desarrollo Concertado de la provincial y el Plan de 
Desarrollo Metropolitano de Huancayo 

El Plan Específico 2025-2037, elabora una visión de desarrollo con alcances mayores pues 
involucra diversos aspectos tales como el económico, social, cultural, ambiental, entre otros. 
por su lado, el Plan de desarrollo Urbano elabora una visión de desarrollo urbano territorial. 

Para el desarrollo de la visión del Plan Específico 2025-2037, se ha realizado una mesa de 
trabajo o focus group1, con participación de los involucrados y el taller realizado ha servido 
para:  

¶ Motivar a los involucrados a asumir un rol más activo y seguir siendo parte del proceso 
de construcción del futuro, a partir de la exposición de propuestas de escenarios 
desarrollados, explicando en cada caso las consecuencias del tipo de decisiones y de la 
actitud que se tome individual y/o colectivamente frente al futuro. 

¶ Revisar los ejes de desarrollo, visión, objetivos estratégicos y específicos planteados en 
el Plan de Desarrollo Metropolitano de Huancayo, e identificar aquellos que están 
directamente relacionados al componente físico espacial que el presente Plan debe 
abordar. 

¶ Identificar los principales elementos físico-espaciales representativos, los cuales han 
permitido determinar los lineamientos del modelo de desarrollo de la ciudad. 

¶ Plantear la visión de la ciudad construyéndose a partir de los lineamientos del modelo 
de desarrollo de la ciudad identificados de modo que permitan representar la imagen 
física de la visión del Plan. 

¶ A partir de los lineamientos del modelo de desarrollo de la ciudad se han planteado los 
Objetivos estratégicos y Específicos del Plan Específico. 

¶ Comprometer a los involucrados a continuar con el proceso de elaboración del Plan 
Específico, con la finalidad de enriquecer las propuestas con sus opiniones, 
observaciones y aportes. 

La visión es la imagen de la ciudad sobre cómo espera que sea su futuro a largo plazo, una 
expectativa ideal que guie, motive y permita un planeamiento integrado a los diferentes 
niveles de gobierno (Nacional, regional y local). 

La visión de desarrollo urbano del ámbito de intervención (plan específico) que corresponde 
ÁÌ ÓÅÃÔÏÒ ÄÅ Ȱ.ÕÅÖÁ %ÓÐÅÒÁÎÚÁȱ Ù Ȱ%Ì 4ÒïÂÏÌȱ ÒÅÐÒÅÓÅÎÔÁ ÌÁ ÉÍÁÇÅÎ ÔÅÒÒÉÔÏÒÉÁÌȟ ÅÎÆÏÃÁÄÁ ÅÎ ÓÕ 
área urbana principal guardando relación con las visiones del Acuerdo Nacional y el Plan de 
Desarrollo Metropolitano de Huancayo, y construida en la mesa de trabajo con los 
involucrados y que resultan de la identificación de los elementos representativos de éstos, en 
la que se visualiza a este sector como un espacio urbano seguro, limpio y ordenado, con un 
sistema vial articulado y con una población muy activa y participativa, que aporta al desarrollo 
sostenible y ecológico del distrito. 
 

 

1 https://www.facebook.com/1181039708707143/posts/1779229675554807/?sfnsn=mo 
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Cuadro 1: Integración de visión de desarrollo de planes 

 
Fuente: Equipo Técnico PE 

COMPONENTES DE LA VISION: 

¶ Espacio urbano seguro, limpio y ordenada:  Es un lugar donde se promueve el 
bienestar de los ciudadanos y el cuidado del medio ambiente, mediante 
medidas de prevención de desastres naturales, la reducción de la generación de basura, 
reciclar, cuidar los espacios comunes y fomentar la educación ambiental. 

¶ Sistema vial articulado:   Que permita la conexión entre las diferentes zonas urbanas 
de la ciudad, así como el tránsito de personas y vehículos, mediante la vinculación de 
las redes viales. 

¶ Población participativa:  Generar el urbanismo participativo el cual busca generar en 
el ciudadano una apropiación sobre el espacio urbano en el cual encuentra una 
oportunidad para satisfacer sus necesidades. 

¶ Desarrollo sostenible y ecológico:  Contribuye a mejorar la salud y el bienestar de sus 
habitantes, reduce el impacto del cambio climático, anima a las personas a caminar o 
usar la bicicleta, aumenta la seguridad y disminuye el temor a la delincuencia. 
 
 

Acuerdo Nacional 
al 2050

ɆSíntesis de la Visión : Al 2050, somosun paísdemocrático,respetuosodel Estado
de derecho y de la institucionalidad, integrado al mundo y proyectado hacia un
futuro que garantiza la defensade la personahumana y de su dignidad en todo el
territorio nacional. Estamos orgullosos de nuestra identidad, propia de la
diversidad étnica, cultural y lingüística del país. Respetamosnuestra historia y
patrimonio milenario, y protegemos nuestra biodiversidad. El Estado
constitucional es unitario y descentralizado. Su accionar es ético, transparente,
eficaz,eficiente, moderno y con enfoque intercultural . Juntos,hemos logrado un
desarrollo inclusivo, en igualdad de oportunidades, competitivo y sostenible en
todo el territorio nacional, que ha permitido erradicar la pobreza extrema y
asegurarel fortalecimiento de la familia.

PDM HYO 
2017-2037

ɆVisión al 2037 : «ÁreaMetropolitana de Huancayoprincipal
nodo logístico, comercial, recreativo y cultural de la Macro
Región Centro, con un río Mantaro vivo, articulador de un
hábitat ecológico,equitativo y cohesionado».

PE

ɆVisión al 2037 : Para el año 2037, el sector de Nueva
Esperanzay El Trebol, es un espaciourbano seguro, limpio,
ordenado,con un sistemavial articulado a las áreasurbanas
de la ciudad y con una población muy activa y participativa,
que aportan al desarrollo sostenibley ecológicodel distrito .
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3.2 ESCENARIOS 
 

Una vez estructuradas las variables claves durante el diagnóstico, se pueden generar tres 
escenarios, que servirán para arribar al escenario posible de ser conseguido: 

 

3.2.1 Escenario Tendencial  
 

Es el escenario al que se va a llegar al año 2037, si es que no se interviene. Este análisis fue 
realizado basado en la síntesis del diagnóstico; donde se tiene que el área de intervención 
ha venido siendo ocupado debió al crecimiento poblacional del distrito, migración de otras 
provincias y regiones colindantes generando la expansión urbana sin planificación, 
espontaneo e informal, y en proceso de consolidación; asimismo, existe población asentada 
en zonas vulnerables a sufrir daños con un nivel de riesgo medio y alto, expuestas a los 
peligros de inundación ocasionado por el desborde del río Alí y deslizamientos 
(movimiento de masas) de la edificaciones en laderas, que podrían darse mayormente en 
épocas de lluvias. 
 
Además, la disminución de la Relación entre la superficie y las actividades económicas 
relacionadas, principalmente al incremento del déficit cualitativo de vivienda, de servicios 
básicos, incremento del déficit de servicios educativos, de salud, seguridad, comercial y 
cultural, con un mayor consumo de recursos: suelo, materiales, agua y energía. 
 
La mayoría de las personas no cuentan con todos los servicios básicos, es decir agua 
potable, redes públicas de alcantarillado sanitario y redes públicas de energía eléctricas, 
así como tampoco cuentan con redes de internet y ni telefonía; asimismo, no se cuenta con 
alumbrado público en todas las vías. 
 
Medios de movilidad urbana ineficientes, las vías que en su mayoría son afirmadas se 
encuentran en pésimas condiciones a falta de mejoramiento y/o mantenimiento, lo que 
dificulta el tránsito normal de vehículos y peatones y con una mala articulación vial con las 
distintas áreas de la ciudad, son los principales problemas que persistiría en este escenario. 
 
La ausencia de áreas de recreación y de esparcimiento en el área de intervención y cercanas 
a ésta es realmente preocupante, la inseguridad en la zona a causa de delincuentes y 
malhechores también es problema actual. Por otro lado, la contaminación en las riberas y 
Río Alí, y del del Canal CIMIRM, y de otros puntos crítico como son las intersecciones de las 
vías principales, contaminan el ambiente y deterioran la calidad de aire y agua. 

 

Cuadro 2: Déficit de equipamiento (Escenario Tendencial) 

 
Fuente: Equipo Técnico PE 

 
 

 Categoría Institución  Cant. DEFICIT Area (m2)

EQUIPAMIENTOS 

URBANOS 

PROPUESTOS Área 

(m2)

EDUCACION Escuelas de Educación Inicial-Cuna 2 1096 2192

SALUD Puesto de Salud 1 350 350

Parque Local 1 10000 10000

Losa deportiva multifuncional 1 1000 1000

AMBIENTAL
Planta de tratamiento de residuos sólidos (Centro 

de Valoración)
1 347 347

SERVICIOS 

BASICOS

Reservorio para Agua potable y Tratamiento de 

agusa residuales
1 2511 2511

16400

RP

TOTAL
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El desaprovechamiento de suelos privados y suelos de dominio públicos disponibles; así 
como, de áreas de baja densidad con potencial de redensificación. Déficit Habitacional: El 
déficit habitacional de 76%. 

 
Imagen 1: Escenario Tendencial 

 
Fuente: Equipo Técnico PE 

Cuadro 3: Variables para análisis de escenario Tendencial (2037) 

Variables  Escenario Tendencial  

Afectación de la matriz 
Físico ambiental  

Ocupación total de población y 69 viviendas en zona de alto riesgo 
por inundación 

Usos de suelos 
Incompatibles  

Suelos de dominio público desprotegidos (fajas marginales con 
ocupación urbana de 20 lotes aprox.) 

Población marginada  
La población tendencial proyectada ascendería a 3424 habitantes, la 
densidad urbana baja de 0.05 pobla/m2 
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Variables  Escenario Tendencial  

Actividades Económico 
poco competitivas  

Incremento de la tasa de desempleo superior al 6.4% 

Viviendas deficitarias  
Incremento del déficit de 82 viviendas deficitarias y déficit 
cuantitativo de vivienda de 464 viviendas. 

Servicios públicos 
deficitarios  

Incremento de viviendas con servicios deficitarios, 64 viviendas con 
déficit de servicio de agua potable, 150 viviendas con déficit de 
desagüe y 16 viviendas con déficit de energía eléctrica. 

Equipamientos urbanos 
deficitarios  

Incremento del Déficit educativo de 2 iniciales - cuna; Déficit 
Recreación de 01 parque local y una losa multifuncional; déficit de 
un puesto de salud; déficit de 01 planta de valoración de residuos y 
un reservorio de agua potable de 347 m2 y tratamiento de aguas 
residuales de 2511 m2. 

Sistema de Movilidad 
ineficientes  

Sistemas y medios de movilidad deficiente, el 9.33% de las vías se 
encuentran con pavimento (321 m de vías a nivel de pavimento) 

Poca Gestión urbana 
Falta de implementación y aplicación de los instrumentos de 
planificación urbana 

Fuente: Equipo Técnico PE 

3.2.2 Escenario Deseable 
 
Es el escenario al año 2037, que la población y los actores desean, si es que se interviene 
sin ponderar el tema económico o la factibilidad de cumplirlos en un determinado tiempo. 
Este escenario resulta de visualizar en positivo los aspectos negativos más resaltantes del 
escenario tendencial, así resultó que el escenario deseable es una ciudad compacta, una 
ciudad más sostenible, ambientalmente más equilibrada y más habitable. 
 
El escenario deseable es la desocupación de población y vivienda en zonas de suelos con 
riesgo medio y alto. El crecimiento urbano vertical sobre suelos Urbanos y protegiendo los 
suelos de dominio público como fajas marginales, el escenario deseable al 2037 resulta en 
altas densidades urbanas y compacta, así como la baja pobreza monetaria y sin tasas de 
desempleo en el ámbito. 
 
Además, alta Relación entre la superficie y las actividades económicas relacionadas, bajo 
déficit cualitativo de vivienda, de servicios básicos, de servicios educativos, de salud, 
seguridad, comercial y cultural, con poco consumo de recursos: suelo, materiales, agua y 
energía. 
 
Se cuenta con cobertura total de redes de agua y desagüe definitivas en buenas condiciones, 
con servicio de agua potable permanente y de calidad, con un sistema de recolección de 
agua servidas, así como también con redes de energía eléctrica definitiva, redes de 
telefonía, cable e internet que cobertura toda la zona. 
 
Los medios de movilidad son eficientes (transporte masivo, ciclovías y peatonalización), 
con todas las vías urbanas pavimentadas y con un sistema de drenaje pluvial eficiente, la 
buena planificación urbana permite la alta articulación vial entre distintas áreas de la 
ciudad. 
 
Se cuenta con áreas de recreación con buenas infraestructuras (equipamientos urbanos), 
así como medios de vigilancia como son cámara de seguridad. Así también, se cuenta con 
contenedores de basura y tachos en la vías y puntos estratégicos para la recolección de 
desechos y residuos sólidos, así como un sistema de recolección eficiente, mejorando en 
gran manera la calidad de vida del poblador, garantizando un entorno urbano seguro, 
contribuyendo a medio ambiente sano y sostenible. 
Déficit de equipamientos y espacio públicos 
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Cuadro 4: Déficit de equipamiento (Escenario Extremo) 

 

Fuente: Equipo Técnico PE 

Este escenario, con áreas de protección definidas, el aprovechamiento de suelos privados 
y suelos de dominio públicos disponibles son óptimos, y con áreas de alta densidad, 
garantizando un futuro sostenible y saludable para el poblador y su entorno. 
 

Imagen 2: Escenario Deseable  

Fuente: Equipo Técnico PE  

 

 Categoría Institución  Cant. DEFICIT Area (m2)

EQUIPAMIENTOS 

URBANOS 

PROPUESTOS Área 

(m2)

EDUCACION Escuelas de Educación Inicial-Cuna 1 548 548

Parque Local 1 10000 10000

Losa deportiva multifuncional 1 1000 1000

AMBIENTAL
Planta de tratamiento de residuos sólidos (Centro 

de Valoración)
1 137 137

SERVICIOS 

BASICOS

Reservorio para Agua potable y Tratamiento de 

aguas residuales
1 991 991

12676

RP

TOTAL
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Cuadro 5: Variables para análisis de escenario Deseable (2037) 

Variables  Escenario Deseable 

Desafectación de la 
matriz Físico 

ambiental  

Desocupación total de Población y de 69 viviendas de zona de alto riesgo 
por inundación 

Usos de suelos 
compatibles  

Suelos de dominio público protegidos (fajas marginales sin ocupación 
urbana). 

Población integrada  
La población de este escenario proyectada con 1352 habitantes aprox, 
la densidad urbana baja de 0.02 pobla/m2 

Actividades Económico 
competitivas  

 
Baja Tasa de desempleo  

Viviendas sin déficits  
Bajo déficit de viviendas deficitarias y déficit cuantitativo de vivienda de 
33 viviendas. 

Servicios públicos sin 
déficits  

 
Baja cantidad de viviendas con servicios deficitarios. 

Equipamientos 
urbanos sin déficits  

Sin déficit de equipamientos y espacios públicos, se cuenta con 
equipamiento educativo de 1 inicial - cuna; déficit de recreación de 01 
parque local y una losa multifuncional; déficit de 01 planta de valoración 
de residuos y un reservorio de agua potable de 137 m2 y tratamiento de 
aguas residuales de 991 m2 

Sistema de Movilidad 
eficientes  

Con sistemas y medios de movilidad eficientes, el 100% de las vías se 
encuentran con pavimento (3441 m de vías a nivel de pavimento) 

Gestión urbana 
fortalecida  

Implementación y aplicación de los instrumentos de planificación 
urbana 

Fuente: Equipo Técnico PE 

3.2.3 Escenario Posible  
 

Es el escenario que conjuga los dos escenarios anteriores, y que es posible 
compatibilizando lo que desea la población y los recursos con los que cuenta la 
Municipalidad buscando que el sector de Nueva Esperanza ɀ El Trebol, sea una zona 
integrada, segura y saludable. 
 
El escenario posible donde la población y viviendas no está asentada en zonas de suelos 
con riesgo alto, y protegiendo los suelos de dominio público como fajas marginales, el 
escenario posible al 2037 resulta en el incremento de las densidades urbanas baja a media, 
así como la disminución de la pobreza monetaria y de las tasas de desempleo en el ámbito. 
 
Además, mejor Relación entre la superficie y las actividades económicas relacionadas, 
disminución del déficit cualitativo de vivienda, de servicios básicos, de servicios 
educativos, de salud, de seguridad, comercial y cultural, con disminución en el consumo de 
recursos: suelo, materiales, agua y energía. 
 
Se ha ampliado la distribución de redes de agua y desagüe, mejorado el servicio de agua 
potable y de calidad, con un buen sistema de recolección de agua servidas, así como 
también con redes de energía eléctrica definitiva, redes de telefonía, cable e internet que 
cobertura casi toda la zona. 
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Se ha incrementado y mejorado los medios de movilidad (transporte masivo, ciclovías y 
peatonalización), así como se ha mejorado y disminución de vías urbanas no pavimentadas 
y deterioradas, mejorando también el sistema de drenaje pluvial, una mejor planificación 
urbana, que nos permite una buena articulación vial entre distintas áreas de la ciudad. 
 
Se cuenta con áreas destinadas para equipamientos de recreación y de seguridad 
ciudadana, así como mejorando el sistema de recolección de residuos sólidos e 
implementación de tachos y contenedores en los espacios públicos, mejorando la calidad 
de vida del poblador su entorno urbano, y contribuyendo al medio ambiente sano y 
sostenible. 
 
En este escenario, se observa la recuperación de áreas de protección, aprovechamiento de 
suelos privados y suelos de dominio públicos disponibles y de áreas de media densidad con 
potencial de redensificación, el cual garantizar un futuro sostenible y saludable para el 
poblador y su entorno. 
 

Déficit de equipamientos y espacio públicos: 

 
Cuadro 6: Déficit de equipamiento (Escenario Moderado) 

 
Fuente: Equipo Técnico PE 

 
Cuadro 7: Variables para análisis de escenario Posible (2037) 

Variables  Escenario Posible  

Desafectación parcial de la 
matriz Físico ambiental  

Desocupación parcial de Población y de las 69 viviendas de zona de 
alto riesgo por inundación 

Usos de suelos compatibles  
Suelos de dominio público protegidos (fajas marginales con baja 
ocupación urbana). 

Población integrada  
La población de este escenario proyectada con 1583 habitantes 
aprox, la densidad urbana baja de 0.02 pobla/m2 

Actividades Económico 
competitivas  

Disminución de la tasa de desempleo inferior al 6.4% 
 
 

Viviendas con bajos déficits  
Disminución del déficit de viviendas deficitarias y déficit cuantitativo 
de vivienda de 81 viviendas. 

Servicios públicos con 
bajos déficits  

Disminución de viviendas con servicios deficitarios. 

 Categoría Institución  Cant. DEFICIT Area (m2)

EQUIPAMIENTOS 

URBANOS 

PROPUESTOS Área 

(m2)

EDUCACION Escuelas de Educación Inicial-Cuna 1 548 548

Parque Local 1 10000 10000

Losa deportiva multifuncional 1 1000 1000

AMBIENTAL
Planta de tratamiento de residuos sólidos (Centro 

de Valoración)
1 160 160

SERVICIOS 

BASICOS

Reservorio para Agua potable y Tratamiento de 

aguas residuales
1 1161 1161

12869

RP

TOTAL
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Variables  Escenario Posible  

Equipamientos urbanos 
con bajos déficits  

Disminución del Déficit educativo de 01 inicial - cuna; Se implementa 
01 parque local y una losa multifuncional; déficit de 01 planta de 
valoración de residuos y un reservorio de agua potable de 160 m2 y 
tratamiento de aguas residuales de 1161 m2 

Sistema de Movilidad 
eficientes  

Implementación de sistemas y medios de movilidad eficientes, el 
80% de las vías se encuentran con pavimento (2753 m de vías a nivel 
de afirmado) 

Gestión urbana 
implementada  

Implementación de los instrumentos de planificación urbana 

Fuente: Equipo Técnico PE 

Imagen 3: Escenario Posible / Optimo 

 
Fuente: Equipo Técnico PE  
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3.3 PROPUESTA DE ZONIFICACION DEL AREA DE INTERVENCION 
 

3.3.1 Metodología de Zonificación por intensidades  
 
Según la Ley de Desarrollo Urbano Sostenible (Ley DUS) su modificatoria el Decreto 
Legislativo N° 1674, y el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Planificación 
Urbana del Desarrollo Urbano Sostenible (RAPUDUS), define las zonas de densidad muy 
alta, zonas de densidad alta, zonas de densidad media, zonas de densidad baja y zonas de 
densidad muy baja, y estas, son agrupadas como zonas según intensidad. 
 
El desarrollo de la metodología para determinar las zonas según intensidades está 
construido sistemáticamente desde una lógica secuencia de pasos. Esto incluye la 
delimitación de variables a analizar; la extracción de datos de estas variables; la 
determinación de las condiciones urbanísticas del suelo (análisis del nivel de acceso a 
Sistemas Urbanísticos) y las condiciones físicas del mismo (análisis de riesgo y nivel de 
consolidación urbana) para la elaboración del plano de zonificación; la elaboración del 
reglamento de zonificación y los Índice de Usos para la Ubicación de Actividades Urbanas 

(IUUAU) . 
 
El principal objetivo de esta metodología es identificar las zonas con mayor capacidad de 
soporte urbanístico, es decir que posean la mejor dotación de servicios y equipamientos 
(sistemas urbanísticos) para asignarle una mayor intensidad de aprovechamiento del 
suelo (usos y edificabilidad). Por otro lado, cuando un área se ubica dentro de los sectores 
críticos de riesgos de desastres, se puede decir que tiene menor capacidad de soporte 
urbanístico, y, por ende, tendrá una menor intensidad de aprovechamiento del suelo2. 
 

3.3.2 Zonificación por intensidades  
 
Con la aprobación del nuevo Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Planificación 
Urbana del Desarrollo Urbano Sostenible (RAPUDUS) se ha realizado cambios en la 
tipología de las zonas determinadas por la Zonificación respecto a las establecidas en el 
RATDUS.  
 
Zonas según Intensidad , estas han sido incorporadas en el nuevo marco normativo, y 
agrupan las zonas que, anteriormente en el RATDUS, estaban asignadas como Residencial, 
Vivienda-Taller, Comercial y Otros Usos o Usos Especiales. Variarán en zonas de diferente 
intensidad según el análisis de la capacidad de soporte urbanístico que se realice y el 
aprovechamiento urbanístico que se les asigne. Asimismo, desde este nuevo enfoque se 
fomentan los usos mixtos y la heterogeneidad de actividades. 
 
Zonas según Uso, la Zona de Recreación Pública puede asignarse en suelo urbano, y de 
protección.  
 
Zonas de características part iculares , estas ahora integran la Zona de Reglamentación 
Especial (ZRE) que contiene las Zonas Monumentales (ZM), que en el RATDUS era una zona 
independiente, y se ha incluido la Zona de Protección Ambiental (ZRE-ZPA); también, 
pueden existir otras ZRE de acuerdo con las características específicas que presente el 
territorio. En estas zonas la clasificación del suelo asignada puede ser suelo urbano o suelo 
de protección3.  
 
 

 

2 Según numeral 2.1. de la  Guía de zonificación 2024, aprobada mediante Resolucion Directoral N° 00014-2024-VIVIENDAA/MVU-
DGPRVU.  

3 Según numeral 1.4. de la  Guía de zonificación 2024, aprobada mediante Resolucion Directoral N° 00014-2024-VIVIENDAA/MVU-
DGPRVU.  
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Imagen 4: Esquema de la transición de la tipología de zonificación RATDUS a Ley DUS + RAPUDUS. 

Elaboración: MVCS, 2024. 

 
Fuente: Guía de zonificación 2024 

 

3.4 PROPUESTA DE IMPLEMENTACION DE INSTRUMENTOS DE GESTION DEL 
SUELO 

 

3.4.1 Instrumentos de gestión del Suelo  
 

El ámbito de estudio abarca el medio natural del ámbito de estudio define de forma 
bastante clara el carácter de cada uno de sus suelos, las capacidades de desarrollo de cada 
una de las áreas y por consiguiente la clasificación general de los usos del suelo tal y como 
se define en las siguientes líneas: 

 

Propuesta de clasificación y tratamiento general de los usos del suelo. 
 
El tratamiento general de los usos del suelo, ha permitido plantear la clasificación de los 
usos de Suelos con las categorías de Urbano, Urbanizable y de Protección del ámbito de 
influencia, que por su ubicación y articulación forman una sola unidad territorial y requiere 
de un tratamiento integral formando así los Componentes físico espacial del desarrollo 
Urbano Sostenible. 
 

3.4.2 Usos De Suelos y Zonificación 
 

Según el Plan de Desarrollo Metropolitano de Huancayo 2017-2037, aprobada con 
ordenanza municipal Nº 636, en el anexo N° 008 REGLAMENTO DE USOS DEL SUELO DEL 
RIO MANTARO Y AFLUENTES, indica que, a partir de su aprobación y puesta en vigencia, 
calificó al ámbito de la Cuenca del Río Mantaro y afluentes como Zona de Reglamentación 
Especial (ZRE), para fines recreacionales de carácter metropolitano. 
 
Según la Ley DUS y el D.S. 012-2022-VIVIENDA, así como la Resolución Directoral N° 0014-
2024-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU, donde aprueba la Guía de Zonificación; considerando 
que la  Guía de zonificación es un documento técnico de carácter orientador, cuyo objetivo 
principal es brindar pautas, lineamientos y metodologías que ayuden a los mismos en la 
formulación, modificación o aprobación de la zonificación de sus ciudades, en concordancia 
con lo dispuesto en la Política Nacional de Vivienda y Urbanismo, la Ley N° 31313, Ley de 
Desarrollo Urbano Sostenible, su modificatoria, el Decreto Legislativo N° 1674 y el 
Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Planificación Urbana del Desarrollo 
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Urbano Sostenible; considerando, lo base normativa señalada, los Usos de Suelo a proponer 
se estructura a nivel de:  
 
¶ Propuesta de Clasificación y Subclasificación de usos de suelo  
¶ Propuesta de Zonificación 

 

3.4.3 Propuesta de clasificación general de los usos de suelo  
 

Según el título V, CONFORMACIÓN FÍSICO ESPACIAL DEL DESARROLLO URBANO 
SOSTENIBLE, Capítulo I, CONFORMACIÓN HORIZONTAL DEL COMPONENTE FÍSICO 
ESPACIAL ɀ CLASIFICACIÓN DEL SUELO, en el numeral 108, señala que: El suelo se clasifica 
en una de las siguientes: 
 

A. Suelo Urbano:  
 

Área delimitada en los Instrumentos de Planificación Urbana, destinada a usos urbanos. 

También comprenden las islas rústicas y los terrenos en medios acuáticos. El suelo 

urbano se clasifica en: 

 
¶ Suelo Urbano Consolidado:  Son las áreas urbanas que predominantemente poseen 

adecuada dotación de servicios, equipamientos, infraestructura y espacios públicos, 

son aptas para fomentar los procesos de densificación, siempre que la 

infraestructura urbana permita el aprovechamiento intenso del suelo. 

 
¶ Suelo Urbano de Transformación:  Son las áreas urbanas que por distintas causas 

presentan usos, infraestructura y edificaciones obsoleta, deterioros estructurales, 

áreas inhabitables, que no alcanza condiciones de habitabilidad. Son áreas aptas 

para orientar procesos de renovación o regeneración urbana. 

 
¶ Suelo Urbano en Consolidación:  Son las áreas urbanas que predominantemente 

presentan carencias en la dotación de servicios, equipamiento, infraestructura y 

espacio público, y que deben ser sujetas de procesos de mejoramiento. Además, con 

presencia de lotes desocupados, alejadas de las áreas consolidadas, con problemas 

de accesibilidad, transporte, carentes de servicios de saneamiento y electrificación 

q requieren intervención integral. 

 
¶ Suelo Periurbano:  Son áreas geográficas situadas entre lo urbano y lo rural de las 

aglomeraciones, que no cumplen las características de ninguna de dichas categorías 

y que deben recibir una atención prioritaria en los procesos de planificación 

territorial y urbana por su rol en la expansión de las ciudades y centros poblados. 

Presenta principalmente carencias o limitaciones en la dotación de servicios 

públicos esenciales e infraestructura de movilidad y acceso al transporte. Se pueden 

destinar a un uso agrícola, usos destinados a la protección ambiental, entre otros. 

 
¶ Suelo Urbanizable:  Son las áreas previstas como área de expansión de la influencia 

de una ciudad o centro poblado. Su potencial inclusión dentro de alguna de las otras 

categorías depende de la elaboración y aprobación de un programa de actuación del 

Gobierno Local que corresponda conforme a sus Planes para el Acondicionamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, y pueden ser: 

 
o Urbanizable Inmediato : Es el área prevista en los Instrumentos de 

Planificación Urbana para la expansión urbana en el corto y mediano plazo. 

 
o Urbanizable Reserva:  Es el área prevista en los Instrumentos de Planificación 

Urbana para la expansión urbana en el largo plazo que cuente con una 
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proyección para la provisión de servicios, equipamiento e infraestructura 

pública. 

 

B. Suelo de Protección:  

 
Áreas no urbanizables sujetas a un tratamiento especial, con fines de conservación por 

sus características ecológicas, paisajísticas, históricas o por tratarse de espacios de 

valor cultural; y/o por ser áreas expuestas a peligros altos, muy altos y recurrentes y/o 

por ser áreas declaradas como de riesgo no mitigable. El suelo de protección se clasifica 

en: 

 
¶ Suelo De Conservación: Espacios naturales ecológicas, paisajísticas, históricas o 

por tratarse de espacios valor cultural, restringiéndose su ocupación según la 

legislación nacional y local.  Áreas naturales protegidas, reserva nacional, sitios 

Ramsar, ecosistemas frágiles, zonas de reserva y sus zonas amortiguamiento. Se 

puede permitir excepcionalmente la ocupación, uso o disfrute que no se ponga en 

riesgo dichas áreas. 

 
¶ Suelo De Riesgo: Son las áreas que se encuentran expuestas a peligros altos, muy 

altos y recurrentes que generan riesgos para el asentamiento de la ciudadanía. Se 

debe evitar su ocupación, mientras no se realicen las acciones de mitigación 

correspondientes, no siendo las mismas aptas para el uso urbano. 

 
¶ Suelo De Riesgo No Mitigable: El plan correspondiente debe considerar las 

acciones de reasentamiento correspondientes, en concordancia con lo dispuesto en 

la Ley Nº29869, Ley de Reasentamiento Poblacional para Zonas de Muy Alto Riesgo 

no Mitigable y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 142-2021-PCM, o 

las normas que hagan sus veces. 

 

C. Suelo Rural:  

 
Son las áreas destinadas, principalmente, a actividades agro-productivas, extractivas o 

forestales. Su clasificación y aprovechamiento se ajusta a la regulación establecida por 

la autoridad competente y la normativa de la materia. La inclusión del suelo rural como 

suelo urbanizable se realizará en función de las previsiones de crecimiento 

demográfico, productivo y socioeconómico del ámbito urbano geográfico del Gobierno 

Local, y se ajusta a la viabilidad en la dotación de la provisión de servicios, equipamiento 

e infraestructura pública. 

 

3.4.4 Propuesta de clasificación y subclasificación de usos de suelo de la zona 
de intervención del Plan Especifico  

 

El Plan Específico plantea la siguiente clasificación de usos de suelos y sub clasificación, de 

acorde al análisis de la normatividad y en contexto con situación encontrada en el diagnóstico: 
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Cuadro 8: Clasificación de usos de suelo 

 

Fuente: Equipo Técnico PE 

Imagen 5: Mapa de Usos de suelo 

 

Fuente: Equipo Técnico PE 

3.4.5 Zonificación Urbana  
 

La regulación del uso del suelo en áreas urbanas o urbanizables inmediatas se aplica a 
través del instrumento de la zonificación de acuerdo a lo establecido por el DS 012-2022 
VIVIENDA; a partir de esto, el Plan Específico plantea la regulación de suelo, que va desde 
la clasificación del suelo hasta la definición de usos específicos. Para una aplicación 
efectiva, es necesario que los instrumentos de planeamiento urbano cuenten con claridad 
conceptual, estructura organizativa y articulación adecuada entre sus elementos. 
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3.4.6 Vinculación de la zonificación con la clasificación del suelo  
 
De acuerdo a lo dispuesto en el RAPUDUS, una vez clasificado el suelo se le debe asignar 
una de las tipologías de zonificación desarrolladas.  
 
La asignación del tipo de zonificación debe ser concordante con lo establecido en la 
Clasificación del Suelo, según el RAPUDUS, como se muestra en el siguiente cuadro: 
 
Cuadro 9: Vinculación de la Zonificación con la Clasificación del Suelo y Zonificación (PDM y PE) 

 
 

Fuente: Equipo Técnico PE 

La clasificación general de usos del suelo tiene vinculación con la zonificación de usos del 
suelo, por tanto, para cualquier reajuste del plano de zonificación tendrá que actualizarse 
periódicamente la evaluación de riesgos para tener la mencionada clasificación general del 
suelo. 

 
Cuadro 10: Vinculación de la Zonificación con la Clasificación del Suelo y Zonificación 

 
Fuente: Equipo Técnico PE 

3.4.7 Criterio s De Zonificación 
 

Según la Ley Nº 31313, la zonificación es un componente de los procesos de planificación 
urbana que contiene el conjunto de normas y parámetros urbanísticos y edificatorios para 
la regulación del uso y ocupación del suelo en el ámbito de intervención del Plan Específico 
y tiene por objeto regular el ejercicio del derecho de propiedad predial respecto del uso y 
ocupación que se le puede dar al suelo.  

Zona Urbana de Densidad Alta (ZDA)

Zona de Servicio Públicos Complementarios (ZSPC)

Zona Urbana de Densidad Bajo (ZDB-R)

Zona Urbana de Densidad Media (ZDM-R)

Zona Urbana de Densidad Bajo (ZDB)

Zona Urbana de Densidad Media (ZDM)

SUELO PERIURBANOResidencial de Densidad muy Baja (RDB)Zona Urbana de Densidad Muy Baja (ZDMB)

Zona de Recreación pública (ZRP)

Zona de Protección Ambiental (ZPA)

SUELO DE RIESGO Zona de Reglamentación Especial (ZRE)Zona de Protección por Riesgo (ZPR )

Zona de área agrícola (ZAA) Zona Agraria (ZA) 

Zona de Usos Extractivos (ZUE)

SUELO URBANO 

CONSOLIDADO
Residencial de Densidad Alta (RDA)

URBANIZABLE INMEDIATO

URBANIZABLE RESERVA

Zona de Recreación pública (ZRP)SUELO DE 

PROTECCION

SUELO RURAL

SUELO URBANO EN 

CONSOLIDACION

SUELO , SUB 

SUELO Y 

SOBRESUELO

SUELO 

URBANO

SUELO URBANO DE 

TRANSFORMACION
Residencial de Densidad media (RDM)

Residencial de Densidad Baja (RDB)

SUELO 

URBANIZABLE

SUELO DE 

CONSERVACION

CONFORMACION 

VERTICAL

CONFORMACION HORIZONTAL
ZONIFICACION PDM ZONIFICACION PE

CLASIFICACION DEL SUELO

ZDM ZDB ZRP ZA ZPA

SUELO URBANO CONSOLIDADO (SUC) X X X

SUELO URBANO DE TRANSFORMACION (SUT)X X X X

SUELO URBANO EN CONSOLIDACION (SUEC)X X X

SUELO PERIURBANO (SUP) X X

URBANIZABLE INMEDIATO (SUI) X X X

URBANIZABLE RESERVA (SUR) X

SUELO DE CONSERVACION (SPC) X

SUELO DE RIESGO (SPR) X

SUELO RURAL (SR) SUELO RURAL (SR) X X

SUELO DE 

PROTECCION (SP)

CLASIFICACION DEL SUELO
TIPO DE ZONIFICACIÓN

SUELO URBANO (SU)

SUELO URBANIZABLE 

(SUU)
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Los criterios de zonificación utilizados en el presente son: 
 
Á Criterios Urbano ɀ Funcionales:  Se prevé la disponibilidad y capacidad de 

infraestructura vial y de servicios; la factibilidad física, económica y social para la 
implementación de las nuevas centralidades con especialidad, diversas y con 
equipamiento urbano; las densidades actuales de ocupación; la trama urbana y el grado 
de consolidación del espacio urbano construido; además la homogeneidad o 
heterogeneidad de la ocupación actual del suelo.  

 
Á Criterios Físico ɀ Ambientales:  Se prioriza la identificación de áreas de mayor peligro 

y las zonas altamente vulnerables; la capacidad de soporte de los ecosistemas naturales, 
de las zonas con valor paisajista y agrícolas; los beneficios ambientales que aportan los 
espacios abiertos a las áreas urbanas; el valor ambiental y cultural de los espacios; y, 
los beneficios sociales y económicos para el aprovechamiento racional del suelo, los 
recursos naturales y los ecosistemas.  

 
Á Criterios Socioeconómicos ɀ Productivos : se toma en consideración lo siguiente: la 

población; inversión del estado de las actividades productivas; los estratos 
socioeconómicos y la capacidad económica de los habitantes. 

 

3.4.8 Propuesta de Zonificación del Plan Especifico  
 
La propuesta de la zonificación de uso de suelos se basa en la visión del Plan y el uso general 
del suelo que determina la ocupación de acuerdo al nivel de riesgo presentes en las 
diversas áreas y sus características.  
 
Además, se ha tomado en cuenta la distribución poblacional teniendo en cuenta la densidad 
y el equipamiento urbano que satisfaga las necesidades de la población; con la finalidad de 
regular el ejercicio del derecho de propiedad predial respecto al uso y ocupación del suelo 
en el ámbito del Plan Específico. Es así que se establece la correspondencia con los usos 
por tipo de zona. 
 
En la zona de intervención se ha identificado las siguientes zonas: 
 

Imagen 6: Zonificación y Codificación 

 
Fuente: Equipo Técnico PE 

 
 
 
 

GRUPO DE 

ZONAS
ZONAS SIMB SUB ZONA SIMB

COLOR

R G B HTML

Zonas según 

Intensidades

Zonas según 

usos

Zonas de 

características 

particulares

Zona de Densidad Media ZDM
Sector ZDM-S 252 182 134 #FCB686

Riesgo ZDM-R 252 182 134 #FCB686

Zona de Densidad Baja ZDB
Sector ZDB-S 244 198 68 #F4C644

Riesgo ZDB-R 244 198 68 #F4C644

Zona de Densidad Muy Baja ZDMB
Sector ZDMB-S 249 235 192 #F9EBC0

Riesgo ZDMB-R 249 235 192 #F9EBC0

Otros Usos OU 153 153 153 #999999

Zonas de Servicios publicos 

Complementarios
ZSPC Educación Básica E1 176 216 242 #B0D8F2

Zona de Recreación pública ZRP ZRP 160 193 112 #A0C170

Zona de Reglamentación Especial ZRE

Zona de Protección 

Ambiental
ZRE-ZPA 83 180 93 #53B45D

Zona de Riesgo No 

Mitigable
ZRE-RNM 186 50 112 #BA3270
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Imagen 7: Zonificación Plan Especifico 

 
Fuente: Equipo Técnico PE 

A. Zona según intensidades  
 

Estas son aquellas que fomentan los usos mixtos y la heterogeneidad de actividades que 
se dan en las ciudades. Estos usos pueden ser: residencial, comercial, taller y otros usos 
o usos especiales. Su objetivo es crear lugares diversos, heterogéneos, compactos, 
sostenibles, eficientes y con fácil acceso a una variedad de servicios y comercios. 
 
Las zonas según intensidad se asignan sobre la base de la intensidad de 
aprovechamiento del suelo, sin estar predeterminado por un uso específico. 
 
a) Zona Urbana de Densidad Media ɀ ZDM:  

 
Suelo urbano cuya infraestructura urbana puede albergar una media intensidad de 
aprovechamiento del suelo, permitiendo el uso residencial, uso comercial, usos de 
taller, usos especiales u otros usos (zona de uso mixto).  
 
Las ZDM son áreas de intermedia concentración de actividades urbanas y 
actividades económicas.  
 
Estas zonas son aquellas que, en el análisis para asignar la zonificación, cuentan con 
una media capacidad de soporte urbanístico, debido a que poseen un acceso 
intermedio a equipamientos y servicios públicos, mayor a la ZDB 
 



JULIO CESAR URIBE CHAVEZ                       
ARQUITECTO                           C.A.P Nº 11523 
Celular : 964 ï 984310 
E-mail : juceu9@hotmail.com 

 

 

 

  

 

 

ñPLAN ESPECIFICO EN EL SECTOR ñNUEVA ESPERANZAò Y ñEL TREBOLò IDENTIFICADO COMO ZRE-8 EN EL PDM 

2017-2037, EN EL DISTRITO DE CHILCA, PROVINCIA DE HUANCAYO, DEPARTAMENTO DE JUNĉNò 

 

rq
u
it
e
c
tu

ra

Se permiten los siguientes usos:  
 
¶ Uso Residencial: Unifamiliar, Bifamiliar y Multifamiliar  
¶ Uso Comercial: Comercio nivel vecinal y sectorial  
¶ Uso de Taller: Vivienda Taller  
¶ Usos Especiales u otros (zona de usos mixtos) 

 
b)  Zona Urbana de Densidad Baja ɀ ZDB:  

 
Suelo urbano cuya infraestructura urbana puede albergar una baja intensidad de 
aprovechamiento del suelo, permitiendo el uso residencial, uso comercial, usos de 
taller, usos especiales u otros usos (zona de uso mixto). Las ZDB, son áreas de 
menor concentración de actividades urbanas y densidad de actividades 
económicas. Estas zonas también tendrán menor capacidad de soporte urbanístico 
debido a que poseen un bajo acceso a equipamientos y servicios públicos. 
 
Se permiten los siguientes usos:  
 
¶ Uso Residencial: Unifamiliar, Bifamiliar y Multifamiliar  
¶ Uso Comercial: Comercio nivel vecinal y sectorial  
¶ Uso de Taller: Vivienda Taller  
¶ Usos Especiales u otros (zona de usos mixtos) 

 
c) Sub Zona Urbana de Densidad Baja ɀ ZDB ɀ R (Subzonas Riesgo) 

 
Se ha determinado esta subzona, con información sobre el nivel de consolidación 
urbana y el nivel de riesgo de desastre.  
 
El nivel de consolidación urbana se refiere al grado en que un área ha conseguido 
dotación de servicios públicos esenciales (agua, desagüe y energía/alumbrado 
público), el estado de conservación de sus vías de acceso y el nivel de edificabilidad. 
Se clasifica en baja consolidación (incipiente), media consolidación (en proceso) y 
alta consolidación (consolidado).  
 
Esta subzona se caracteriza por encontrarse en zonas de riesgo alto según el 
análisis de riesgos. 
 
Estos sectores consignan una propuesta de parámetros y lineamientos donde se 
establezcan, de manera correctiva y prospectiva, criterios para reducir la 
vulnerabilidad de los predios y su entorno urbano ante los peligros mencionados. 
 
En tal sentido, siendo una zona con pendiente aproximada de 30° a 35°, se plantea 
que la edificación debe estar apoyada en terreno firme obtenido por corte y no por 
relleno, con cimentaciones profundas y adecuados muros de contención, con una 
adecuada compactación del relleno hasta alcanzar por lo menos una resistencia de 
1 kg/cm². Se debe dejar retiros a ambos lados del muro de contención que limita 
con los lotes colindantes o vía pública, mínimamente de 2 metros. 
 
Se permiten los siguientes usos:  
 
¶ Uso Residencial: Unifamiliar, Bifamiliar y Multifamiliar  
¶ Uso Comercial: Comercio nivel vecinal y sectorial  
¶ Uso de Taller: Vivienda Taller  
¶ Usos Especiales u otros (zona de usos mixtos) 
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Imagen 8: Edificación en ladera  

 
Fuente: Extraído de Internet 

 
d)  Sub Zona Urbana de Densidad Media ɀ ZDM ɀ R (Subzonas Riesgo) 

 
Se ha determinado estas subzonas, con información sobre el nivel de consolidación 
urbana y el nivel de riesgo de desastre.  
 
El nivel de consolidación urbana se refiere al grado en que un área ha conseguido 
dotación de servicios públicos esenciales (agua, desagüe y energía/alumbrado 
público), el estado de conservación de sus vías de acceso y el nivel de edificabilidad. 
Se clasifica en baja consolidación (incipiente), media consolidación (en proceso) y 
alta consolidación (consolidado).  
 
Esta subzona se caracteriza por encontrarse en zonas de riesgo alto según el 
análisis de riesgos. 
 
Estos sectores consignan una propuesta de parámetros y lineamientos donde se 
establezcan, de manera correctiva y prospectiva, criterios para reducir la 
vulnerabilidad de los predios y su entorno urbano ante los peligros mencionados. 
 
En tal sentido, las edificaciones en estas sub zonas deberán considerara 
sobrecimientos altos mínimo de 0.60 metros en todo el perímetro de la edificación, 
y protegerla de la humedad del suelo y eventual desborde del río Alí.  

 
e) Sub Zona de otros usos - OU 
 

Son aquellas áreas que albergan algunos usos especiales u otros usos que, debido a 
su actividad, magnitud, complejidad o uso específico, deben diferenciarse de las 
otras subzonas según intensidad. En el Plan Específico teneos: 
 
¶ OU: Iglesia cristiana  
¶ OU: Estación de vigilancia y seguridad ciudadana 
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B. Zona según Usos  
 

La zonificación por usos presenta una tipología sustentada en las actividades urbanas 
existentes o propuestas por el instrumento de planificación. Las zonas de ZSPC y las 
ZRP brindan capacidad de soporte urbanístico debido a los servicios públicos o 
privados que brindan dichas áreas. 

 
a) Zona de servicios públicos complementarios - ZSPC 

 

Son áreas que forman parte del Sistema de Equipamiento Urbano destinadas a la 
habilitación y funcionamiento de instalaciones que prestan servicios públicos o 
privados de E y H. Estas áreas satisfacen las necesidades colectivas de dichos 
servicios y soportan el funcionamiento y operación de la ciudad en su conjunto 
otorgando o añadiendo capacidad de soporte urbanístico a sus zonas de influencia. 
 
En el PE como propuesta de zonificación se considera los servicios públicos 
complementario: Educación (E) 
 
¶ E1: Creación de la I.E. de inicial cuna y jardín del Barrio Nueva Esperanza, del 

distrito de Chilca, de la provincia de Huancayo, departamento de Junín. 
 
b)  Zona de Recreación Pública - ZRP 
 

Es el área ubicada en suelo urbano y/o de protección destinada a actividades 
recreativas activas y/o pasivas como: plazas, plazuelas, anfiteatros, losas 
deportivas, parques, jardines, alamedas, malecones, juegos infantiles y similares.  
 
La gestión de estas zonas debe realizarse de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 
31199, Ley de Gestión y Protección de los Espacios Públicos, y su Reglamento. 
 
Las Zonas de Recreación Publica de propiedad estatal, son bienes de dominio 
público; por lo que, tienen carácter de inalienables, imprescriptibles, 
inembargables e intangibles.  

 
En el PE como propuesta de zonificación se considera una Zona de Recreación 
Pública ɀ ZRP. 
 

C. Zona De Reglamentación Especial (ZRE)  
 

Son áreas ubicadas en suelo urbano y suelo de protección y poseen características 
particulares que pueden ser físicas, ambientales, sociales o económicas. Estas zonas se 
consideran ZRE. 
 
a) Zona de Protección Ambiental (ZRE - ZPA) 
 

Corresponde a los espacios públicos que se ubican sobre áreas naturales como 
áreas naturales protegidas, ecosistemas frágiles, fajas marginales o de quebradas 
relacionados a las redes hídricas y otros similares, reguladas por su normativa 
especial. En estas zonas se deben identificar acciones para la protección, manejo, 
conservación y restauración de ecosistemas. 
 
Estas se ubican en suelo de conservación y debe ser parte del Sistema de Espacios 
Públicos y/o del inventario de espacios públicos. 
 
La gestión de estas zonas debe realizarse de acuerdo con lo establecido en la Ley 
N° 31199, Ley de Gestión y Protección de los Espacios Públicos y su Reglamento. La 
ZRE-:0! ÃÏÒÒÅÓÐÏÎÄÅ ÁÌ ÔÉÐÏ ÄÅ ÅÓÐÁÃÉÏ ÐĭÂÌÉÃÏ ÄÅÎÏÍÉÎÁÄÏ Ȱ%ÓÐÁÃÉÏ ÐĭÂÌÉÃÏ 
ÓÏÂÒÅ ÜÒÅÁÓ ÎÁÔÕÒÁÌÅÓȱ ÓÅÇĭÎ ÅÌ ÒÅÇÌÁÍÅÎÔÏ ÄÅ ÌÁ ,ÅÙ ÁÎÔÅÓ ÍÅÎÃÉÏÎÁÄÁȢ 
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Las fajas marginales, se encuentran reguladas por el Reglamento de la Ley Nº 
29338, Ley de Recursos Hídricos, aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2010 AG. 
En ellas se pueden incorporar proyectos de inversión de parques fluviales 
resilientes a la inundación, previa opinión del Ministerio de Desarrollo Agrario y 
Riego. 
 
En estas zonas se permitirían los usos recreativos. 
 
En el PE como propuesta de zonificación se considera una Zona de Protección 
Ambiental (ZRE - ZPA). 
 

b)  Zona de Protección de Riesgo (ZRE ɀ ZPR)  
 

Están sujetas a un régimen especial que prohíbe terminantemente cualquier 
aplicación que afecte la naturaleza del suelo o dificulte el destino previsto como 
ámbitos de reserva, lesionando el valor que se quiere proteger o imposibilitando la 
concreción de la reserva correspondiente. Se propone el desarrollo de proyectos de 
forestación, reforestación, irrigación, protección de cuencas y quebradas, de 
reserva natural, de recreación, o de manejo ecológico, en general. Comprende las 
áreas destinadas al uso y preservación de áreas naturales áreas eco-recreativas de 
protección y forestales.  
 
En el PE como propuesta de zonificación se considera una Zona de Protección de 
Riesgo (ZRE ɀ ZPR). 

 

3.4.9 Parámetros urbanísticos  
 

A. Lote Normativo  
 

Los parámetros de lote normativo son el área mínima de lote y el frente mínimo de lote, 
a continuación, se describen sus características. 

 
El área mínima de lote expresado en metros cuadrados es la superficie mínima de lote 
de una habilitación urbana de acuerdo a la zonificación establecida. Sirve de base para 
el diseño de las habilitaciones urbanas y para la subdivisión de lotes. El frente mínimo 
de lote expresado en metros lineales es la distancia mínima de lindero que limita con 
un acceso vehicular o peatonal que se mide entre los vértices de los linderos que 
interceptan con él4. 

 

B.  Frente mínimo de manzana  
 

Es el parámetro expresado en metros lineales de lindero frontal de uno o varios lotes 
colindantes que se mide entre los vértices formados con los linderos exteriores de los 
lotes colindantes con vías vehiculares, vías peatonales o áreas de uso público5. 

 

C. Coeficiente de edificabilidad  
 

Factor que expresa el cociente del área techada máxima posible a edificar entre el área 
del lote, sin considerar los estacionamientos. Este coeficiente establece una relación 
entre el área del terreno y la edificabilidad del predio.  
 

 

4 Según numeral 4.2, literal b. ítem i. de la  Guía de zonificación 2024, aprobada mediante Resolucion Directoral N° 00014-2024-
VIVIENDAA/MVU-DGPRVU.  

5 Según numeral 4.2, literal b. ítem ii. de la  Guía de zonificación 2024, aprobada mediante Resolucion Directoral N° 00014-2024-
VIVIENDAA/MVU-DGPRVU.  
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El área techada máxima a edificar se refiere a la edificabilidad, o volumen de 
aprovechamiento constructivo; es decir, a la sumatoria de la superficie y/o área de las 
proyecciones de los límites de la poligonal del techo que encierra cada piso sin incluir a 
los aleros, los balcones sin techo o alternados, jardineras, pérgolas, techos tipo sol y 
sombra, las cubiertas ligeras de material transparente o translúcido, los elementos 
estructurales que sobresalen de los paramentos, ni los elementos decorativos como 
cornisas, apliques o parasoles, ni la cisterna de agua. En dicha definición se incluye 
como área techada las superficies subterráneas o las superficies techadas bajo cubiertas 
inclinadas (como estacionamientos) 6. 

 
Imagen 9: Coeficiente de edificabilidad 

 
Fuente: Guía de Zonificación 2024 

D. Densidad Neta  
 

Indicador resultante de dividir el número de habitantes del proyecto propuesto entre 
el área de un lote urbano para uso residencial, expresado en habitantes por hectárea. 

 
La densidad neta base resulta de dividir el número de habitantes en la edificación entre 
el área del lote sin incluir bonificación. 
 
La densidad neta Máxima es el indicador resultante de dividir el número de habitantes 
máximos de la edificación entre el área del lote ubicado en una zona determinada. Este 
indicador incluye alguna bonificación otorgada y se establece con el fin de que la 
capacidad de soporte del suelo no se vea sobrepasada por la mayor demanda de 
servicios y equipamientos ocasionadas por la mayor población asignada en la 
bonificación7. 
 
 
 

 

 

6 Según numeral 4.2, literal a. de la  Guía de zonificación 2024, aprobada mediante Resolucion Directoral N° 00014-2024-
VIVIENDAA/MVU-DGPRVU.  

7 Según numeral 4.2, literal a. ítem ii. de la  Guía de zonificación 2024, aprobada mediante Resolucion Directoral N° 00014-2024-
VIVIENDAA/MVU-DGPRVU.  
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Imagen 10: Densidad Neta 

 
Fuente: Guía de Zonificación 2024 

 

E. Altura de edificación  
 

Es la dimensión vertical de una edificación, expresada en metros lineales. Se mide desde 
el punto más alto de la vereda del frente del lote. En caso no exista vereda, se mide desde 
el nivel de calzada más 0.15 m. la altura incluye los pisos retranqueados. 

 
En terrenos en pendiente, la altura de edificación se mide sobre la línea imaginaria que 
une el punto más alto del lindero frontal con el equivalente en el lindero posterior a 
diferente altura. No se contabilizan paramentos verticales para recubrimientos de 
equipos en el último nivel, parapetos y construcciones en azoteas, tanques elevados, 
cuartos de máquinas, ni casetas de equipos electromecánicos. En caso de 
implementarse pisos técnicos intermedios o sobre la azotea, éstos no se consideran 
como piso de la edificación8. 

 
Imagen 11: Altura e edificación 

 
Fuente: Guía de Zonificación 2024 

 

8 Según numeral 4.2, literal c. ítem i. de la  Guía de zonificación 2024, aprobada mediante Resolucion Directoral N° 00014-2024-
VIVIENDAA/MVU-DGPRVU.  



JULIO CESAR URIBE CHAVEZ                       
ARQUITECTO                           C.A.P Nº 11523 
Celular : 964 ï 984310 
E-mail : juceu9@hotmail.com 

 

 

 

  

 

 

ñPLAN ESPECIFICO EN EL SECTOR ñNUEVA ESPERANZAò Y ñEL TREBOLò IDENTIFICADO COMO ZRE-8 EN EL PDM 

2017-2037, EN EL DISTRITO DE CHILCA, PROVINCIA DE HUANCAYO, DEPARTAMENTO DE JUNĉNò 

 

rq
u
it
e
c
tu

ra

F. Retiros  
 

Distancia que existe entre el límite de propiedad y el límite de edificación que se 
establece de manera paralela al lindero que le sirve de referencia, expresada en metros 
lineales. El área entre el lindero y el límite de edificación forma parte del área libre 
exigida. Dependiendo de cuál sea el lindero de referencia, los retiros pueden clasificarse 
en retiro frontal, retiro lateral y retiro posterior 9. 

 
El área resultante del retiro deberá estar libre de edificaciones y muros, deberán 
habilitarse jardines y senderos al mismo nivel que las veredas de la calle y forestarse 
según su situación. 

 

G. Porcentaje mínimo de área libre  
 

Porcentaje mínimo del área del lote sobre la cual no existen proyecciones de áreas 
techadas. Se obtiene de dividir el área libre entre el área del lote, y luego multiplicar el 
resultado por cien. 

 
El área libre es la superficie de terreno en la cual no existen proyecciones de áreas 
techadas, y se calcula sumando las superficies comprendidas fuera de los linderos de 
las poligonales definidas por las proyecciones de las áreas techadas sobre el nivel del 
terreno, en todos los niveles de la edificación y hasta los límites de la propiedad. 
 
Esta área incluye los ductos de instalaciones y los espacios cedidos para juntas con 
edificaciones colindantes; asimismo, no incluye el ducto del ascensor.  

 
La función del área libre es garantizar condiciones de habitabilidad adecuadas en 
función de los requerimientos de iluminación, ventilación, asoleamiento, privacidad, 
acústica, visuales exteriores, vegetación, y otros elementos10. 

 

H. Número mínimo de estacionamientos  
 

Es la dotación mínima de espacios requeridos para el parqueo. 
 

3.4.10 Parámetros de zonificación establecidos en el Plan Especifico  
 

Con fines de regular el ejercicio del derecho de propiedad predial respecto al uso y 
ocupación del suelo en el ámbito de intervención del Plan Específico, en función a los 
objetivos de desarrollo y a la capacidad de soporte del suelo, se establece una 
Zonificación Urbana como la norma técnica en la que se localizan actividades con fines 
sociales y económicos como vivienda, recreación, protección y equipamiento, comercio, 
transportes y comunicaciones.  
 
Esta se aplicará de acuerdo al Plano de Zonificación Urbana, y usos permitidos y a lo 
especificado en el plan. 
 

A. Parámetros zonificación ɀ para fines de edificaciones  
 

Según los parámetros urbanísticos se ha establecido los parámetros para fines 
edificatorios por cada zona. 
 
Estas normas se complementarán con las establecidas en el R.N.E. 

 

9 Según numeral 4.2, literal c. ítem ii. de la  Guía de zonificación 2024, aprobada mediante Resolucion Directoral N° 00014-2024-
VIVIENDAA/MVU-DGPRVU.  

10 Según numeral 4.2, literal c. ítem iii. de la  Guía de zonificación 2024, aprobada mediante Resolucion Directoral N° 00014-2024-
VIVIENDAA/MVU-DGPRVU.  
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Cuadro 11: Parámetros urbanísticos - Edificatorios 

 
Fuente: Equipo Técnico PE 

 

B. Parámetros zonificación ɀ para fines de Habilitaciones urbanas  
 

Según los parámetros urbanísticos se ha establecido los parámetros para fines de 
habilitación urbana por cada zona. 

 
Estas normas se complementarán con las establecidas en el R.N.E. 

 
Cuadro 12: Parámetros urbanísticos - Habilitaciones Urbanas 

 
Fuente: Equipo Técnico PE 

 

ZONA USO

LOTE 

NORMATIVO 

AREA MÍNIMA 

(m2)

COEFICIENTE 

DE 

EDIFICABILIDA

D

DENSIDAD 

NETA MÁXIMA 

(Hab/m2)

ALTURA 

MAXIMA DE 

EDIFICACIÓN 

(pisos)

RETIRO 

FRONTAL (m)

% MÍNIMO DE 

AREA LIBRE
ESTACINAMIENTORESTRICCIONES

UNIFAMILIAR 120 2.1 417 3 2 30% 1 c/vivienda EMS

COMERCIO VECINAL 200 2.1 250 3 2 30% 1 c/vivienda EMS

MULTIFAMILIAR 120 3.5 2083 5 3 30% 1 c/2vivienda EMS

UNIFAMILIAR 120 1.4 417 2 2 30% 1 c/vivienda EMS / MS-RL

COMERCIO VECINAL 200 1.4 250 2 2 30% 1 c/vivienda EMS / MS-RL

MULTIFAMILIAR 120 2.8 1667 4 3 30% 1 c/2vivienda EMS / MS-RL

UNIFAMILIAR 90 2.8 556 4 2 30% 1 c/vivienda EMS

COMERCIO VECINAL 100 2.8 500 4 2 30% 2 c/vivienda EMS

MULTIFAMILIAR 120 5.6 3333 8 3 30% 1 c/2 vivienda EMS

CONJUNTO RESIDENCIAL800 4 500 8 3 50% 1 c/2 vivienda EMS

UNIFAMILIAR 90 2.1 556 3 2 30% 1 c/vivienda EMS / SCA

COMERCIO VECINAL 100 2.1 500 3 2 30% 2 c/vivienda EMS / SCA

MULTIFAMILIAR 120 4.2 2500 6 3 30% 1 c/2 vivienda EMS / SCA

CONJUNTO RESIDENCIAL800 3 375 6 3 50% 1 c/2 vivienda EMS / SCA

CONSIDERACIONES:

EMS: El proyecto debe contar obligatoriamente el estudio de mecánica de suelos para el diseño estructiral (EMS).

MS-RL:Para la protección de la edificación debe realizar muros de sostenimientos (MS) y retiros laterales o posterior mínimo de 2 metros (RL)

2. Se exceptuará el retiro en vias peatonales.

3. Si el uso es de comercio exclusivo no es necesario dejar áreas libres siempre y cuando se solucione la  iluminación  y ventilación.

1. En las areas consolidadas se considerara como lote normativo al área y frente del lote existente

SCA: La edificación debe plantear sobrecimientos altos en su perimetro (SCA) de una altura mínima de 0.60 metros.

ZDB

ZDM

ZDM-R

PARÁMETROS DE ZONIFICACIÓN - PARA FINES DE EDIFICACIONES

ZDB-R

ZONA USO

LOTE 

NORMATIVO 

(m2)

FRENTE DE 

LOTE MINIMO 

(m)

RECREACIÓN 

%

EDUCACIÓN 

%

OTROS FINES 

%

PARQUES 

ZONALES

%

TOTAL

%

UNIFAMILIAR 120 - 160 6 8 2 1 2 13

COMERCIO VECINAL 200 - 300 8 8 2 1 2 13

MULTIFAMILIAR 120 - 400 10 8 2 2 2 14

UNIFAMILIAR 120 - 160 6 8 2 1 2 13

COMERCIO VECINAL 200 - 300 8 8 2 1 2 13

MULTIFAMILIAR 120 - 400 10 8 2 2 2 14

UNIFAMILIAR 90 - 120 6 8 2 1 2 13

COMERCIO VECINAL 100 - 200 8 8 2 1 2 13

MULTIFAMILIAR 120 - 400 10 8 2 2 2 14

CONJUNTO RESIDENCIAL800 - 1200 12 8 2 2 2 14

UNIFAMILIAR 90 - 120 6 8 2 1 2 13

COMERCIO VECINAL 100 - 200 8 8 2 1 2 13

MULTIFAMILIAR 120 - 400 10 8 2 2 2 14

CONJUNTO RESIDENCIAL800 - 1200 12 8 2 2 2 14

CONSIDERACIONES:

1. El porcentaje del aporte está referido al área bruta del predio por habilitar. 

2. En las areas consolidadas se considerara como lote normativo al área y frente del lote existente

PARÁMETROS DE ZONIFICACIÓN - PARA FINES DE HABILITACIÓN

ZDB

ZDB-R

ZDM

ZDM-R
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3.5 UBICACIÓN Y CARACTERISTICAS DEL EQUIPAMIENTO Y ESPACIOS 
PUBLICOS PROPUESTOS 

 

3.5.1 Equipamientos Urbanos y Espacios públicos propuestos  
 

Las propuestas de equipamientos urbanos se establecen de acuerdo a la estimación del 
déficit y/o superávit, que se definieron en la etapa de diagnóstico, a partir de la diferencia 
entre la oferta actual de equipamientos y la demanda, obteniéndose la Brecha del Servicio 
que nos determinó si existe déficit o superávit, el déficit expresado finalmente en áreas (en 
m2) que deberán ser reservadas por el presente Plan. 
 
El déficit ha sido estimado en el diagnóstico a nivel de N° aulas, N° de locales, N° de 
equipamientos y en áreas (m2) que deberán ser reservadas por el presente Plan según la 
Ȱ%ÓÔÜÎÄÁÒÅÓ ÕÒÂÁÎÏÓ ÐÁÒÁ ÅÌ ÃÜÌÃÕÌÏ ÄÅ ÜÒÅÁÓ ÄÅ ÒÅÓÅÒÖÁȱ ɉ!ÎÅØÏ .Ј πυɊȢ %Ì ÄïÆÉÃÉÔ ÅÓÐÁÃÉÁÌ 
de los equipamientos, deberán ser cubiertos considerando el área de influencia por nivel 
de equipamiento, la distancia máxima de recorrido a pie o en transporte, tiempo de 
recorrido o capacidad máxima de atención. 
 
En el ámbito de intervención se propone que el déficit de equipamientos será satisfecho 
por equipamientos ubicados en el área de intervención, considerando en nuestro caso 
reserva de terrenos para equipamientos mediante inversiones y la Adquisición Anticipada 
de Terrenos, según Lineamientos para la identificación y registro de las Inversiones de 
Optimización, de Ampliación Marginal, de Rehabilitación y de Reposición ɀ IOARR del 
Sistema nacional INVIERTE.PE. 
 
A continuación, se describe el nivel de servicio, localización y dimensionamiento de los 
equipamientos propuestos: 
 

Cuadro 13: Equipamientos propuestos 

 

Fuente: Equipo Técnico PE 

 
 

N° EQUIPAMIENTOS IMAGEN REFERENCIAL

1

Creación de la I.E. de inicial cuna y jardín del 

Barrio Nueva Esperanza, del distrito de Chilca, 

de la provincia de Huancayo, departamento de 

Junín.

2

Creación del parque tamatico y de 

esparcimiento de Nueva Esperanza , del 

distrito de Chilca, de la provincia de 

Huancayo, departamento de Junín.

3

Creación de la estación de vigilancia y 

seguridad ciudadana del barrio Nueva 

Esperanza, del distrito de Chilca, de la 

provincia de Huancayo, departamento de 

Junín.

E1 

ZRE 

OU 



JULIO CESAR URIBE CHAVEZ                       
ARQUITECTO                           C.A.P Nº 11523 
Celular : 964 ï 984310 
E-mail : juceu9@hotmail.com 

 

 

 

  

 

 

ñPLAN ESPECIFICO EN EL SECTOR ñNUEVA ESPERANZAò Y ñEL TREBOLò IDENTIFICADO COMO ZRE-8 EN EL PDM 

2017-2037, EN EL DISTRITO DE CHILCA, PROVINCIA DE HUANCAYO, DEPARTAMENTO DE JUNĉNò 

 

rq
u
it
e
c
tu

ra

Imagen 12: Mapa equipamientos urbanos 

 
Fuente: Equipo Técnico PE 

A. Educación 
 

Disminución del Déficit educativo de 01 inicial - cuna 
 

El déficit de equipamiento de educación inicial jardín a nivel de ámbito; por lo que, se 
requiere la creación de una I.E. de inicial jardín ɀ cuna, del Barrio Nueva Esperanza. 
 
Creación 01 Cuna jardín; por lo que se reservara el área mínima normativa de 754 m2 
para reserva de suelo educativo. 
 
La propuesta de distribución de equipamientos educativos se hace en función del suelo 
disponible en cada sector y reserva de terreno para equipamientos mediante 
inversiones de ampliación marginal (IOARR) de Adquisición Anticipada de Terrenos. El 
criterio de ubicación será la cercanía a pie desde cada uno de los puntos del sector hasta 
el equipamiento, limitando las distancias según el Anexo Nº 02 - Estándares Urbanos 
del Manual para la Elaboración de PDM ɀ PDU, para el nivel inicial es de 500 m como 
mínimo. 
 
En tal sentido se propone el %ÑÕÉÐÁÍÉÅÎÔÏ ÐÁÒÁ ÅÄÕÃÁÃÉĕÎ ÄÅÎÏÍÉÎÁÄÏ Ȱ#ÒÅÁÃÉĕÎ 
de la I.E. de inicial cuna y jardín del Barrio Nueva Esperanza, del distrito de Chilca, 
ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ (ÕÁÎÃÁÙÏȟ ÄÅÐÁÒÔÁÍÅÎÔÏ ÄÅ *ÕÎþÎȢȱȢ 
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Imagen 13: Equipamiento de Educación 

 
Fuente: Equipo Técnico PE 

 

Tipología  : Educación (Inicial / Cuna - Jardín) 
Localización : Av. Tahuantinsuyo (Esquina con Pje los Molles y Pje. los Girasoles) 
Área propuesta  : 1,200.00 m2 (aproximadamente) 
Dimensionamiento : 03 aulas (0 a 1; 1 a 2 y 2 a 3 años) 
Tenencia (predio) : Privado 
 

Imagen 14: Propuesta de I.E. inicial / Cuna ï Jardín (Imagen referencial) 

 
Fuente: Extraída de Internet 
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B. Salud 
 

La propuesta de distribución de equipamientos salud se hace en función del suelo 
disponible en los sectores deficitarios proponiendo reserva de terreno para nuevos 
equipamientos mediante inversiones de ampliación marginal (IOARR) de Adquisición 
Anticipada de Terrenos en los sectores deficitarios, con el criterio de ubicación será la 
cercanía a pie desde cada uno de los puntos del sector hasta el equipamiento con su 
radio de influencia en transporte de 20 minutos. El área que circunscribe la población 
es de un ratio de 1000 a 1500 m. 
 
En la zona de intervención no se plantea equipamiento de Salud. 
 

C. Recreación 
 
Se obtuvo la Brecha (déficit o superávit) de la diferencia entre la Oferta y demanda; 
sobre el déficit de áreas de recreación pasiva, según tipología. El área mínima de terreno 
de 10000 m2 (1 ha) para plaza y para parque locales.20000 m2 (2 ha) para parques 
locales y 16000 m2 (16 ha) para parque zonal. 
 
En el ámbito de estudio se identifica un gran déficit de cobertura de recreación; por lo 
que, a nivel del ámbito de intervención se considera la necesidad de contar con áreas 
de recreación. 
 
En tal sentido se propone el EquipÁÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÒÅÃÒÅÁÃÉĕÎ ÄÅÎÏÍÉÎÁÄÏ Ȱ#ÒÅÁÃÉĕÎ ÄÅÌ 
parque temático y de esparcimiento de Nueva Esperanza, del distrito de Chilca, 
ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅ (ÕÁÎÃÁÙÏȟ ÄÅÐÁÒÔÁÍÅÎÔÏ ÄÅ *ÕÎþÎȱȢ 
 

Imagen 15: Equipamiento de Recreación 

 
Fuente: Equipo Técnico PE 

Tipología  : Recreación 
Localización : Av. Tahuantinsuyo y Pasaje Áncala. 
Área propuesta  : 2,360.00 m2 (aproximadamente) 
Dimensionamiento : Espacios de recreación y esparcimiento (Activa y Pasiva) 
Tenencia (predio) : Privado 
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Imagen 16: Propuesta de área de recreación (Imagen referencial)

 

Fuente: Extraída de Internet 

D. Seguridad (Otros usos o usos especiales) 
 
Se obtendrá la Brecha (déficit o superávit) de la diferencia entre la Oferta y demanda; 
sobre el déficit de locales de equipamientos de seguridad, según tipología. El área 
mínima de terreno para Comisarias básicas es de 1590 m2; para Comisarias 
especializadas 4000 m2 y para Centro penitenciarios 29850 m2 (ya que el área base 
para el cálculo de este tipo de equipamientos es de 150 m2/recluso (SISNE) y la 
tipología considerada es del tipo D11 con 199 internos. 

 

No existe actualmente déficit de Comisaria básica; sin embargo; se requiere un módulo 
de vigilancia para la seguridad ciudadana dentro del ámbito, ya que se viene operando 
en un suelo que no es propio. 
 
En tal sentido se propone el %ÑÕÉÐÁÍÉÅÎÔÏ ÄÅ /ÔÒÏÓ 5ÓÏÓ ÄÅÎÏÍÉÎÁÄÏ Ȱ#ÒÅÁÃÉĕÎ ÄÅ 
la estación de vigilancia y seguridad ciudadana del barrio Nueva Esperanza, del 
distrito de Chilca, de la provincia de H ÕÁÎÃÁÙÏȟ ÄÅÐÁÒÔÁÍÅÎÔÏ ÄÅ *ÕÎþÎȱȢ 
 
Tipología  : Otro Usos 
Localización : Pasaje Áncala y Pje. Imperio de Cristo 
Área propuesta  : 71.00 m2 (aproximadamente) 
Dimensionamiento : Oficina de control y vigilancia, atención y área de parqueo 
Tenencia (predio) : Privado 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

11 Clasificación según población penitenciaria según Manual para la elaboración de PDM y PDU en el marco de Reconstrucción con cambios del 
MVCS. 
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Imagen 17: Equipamiento para Seguridad ciudadana 

 

Fuente: Equipo Técnico PE 

 
Imagen 18: Propuesta de estación de seguridad ciudadana (Imagen referencial) 

 

Fuente: Extraída de Internet 
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3.5.2 Isócronas de Equipamientos Urbanos y Espacios públicos propuestos.  
 

La cobertura de los equipamientos propuestos responde a ISÓCRONAS de 10 minutos 
a pie, lo que significa es que estos espacios públicos pueden accederse caminando en 
menos de 10 minutos. 
 
la ciudad de 10 minutos es un concepto de diseño urbano aplicado al presente PE, busca 
que los residentes del ámbito de intervención puedan acceder a sus necesidades diarias 
(como recrearse en los espacios de recreación activa y pasiva, ir a la cuna jardín, etc.) 
caminando o en bicicleta en un máximo de 10 minutos desde sus hogares, este enfoque 
promueve la sostenibilidad, la salud y la reducción de la dependencia del automóvil o a 
sistemas de movilidad que no sean eficientes. 

 
Imagen 19: Isócrona de equipamiento de educación (E1)

 
Fuente: Equipo Técnico PE 

Como podemos observar en las imágenes 16, 17 y 18, los equipamientos urbanos como 
son de Educción ɀ E1 (inicial), recreación ɀ ZRP y Otros Usos ɀ Cabina de vigilancia de 
seguridad ciudadana propuestos en el plan específico y realizado las ISÓCRONAS de 10 
minutos, estos estarían coberturando todo el ámbito de intervención. 
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Imagen 20: Isócrona de equipamiento de Recreación (ZRP)

Fuente: Equipo Técnico PE 

Imagen 21: Isócrona de equipamiento de Otros Usos - seguridad ciudadana (OU) 

 
Fuente: Equipo Técnico PE 
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3.6 UBICACIÓN Y CARACTERISTICAS DE MOVILIDAD URBANA PROPUESTA 
 

Según el Plan de Desarrollo Metropolitano de Huancayo 2017-2037, en su propuesta de 
sistema de Red metropolitana de vías peatonales propone dos vías que pasan por la zona 
de intervención como son: 
 
¶ EMCHI-01  : Vía Circuito Torre Torre - Av. Ca. Real (12.30 m) 
¶ CVP-12  : Circuito Torre Torre - Av. Palian (9.00 m) 
 

Imagen 22: Red metropolitana peatonal 

 
Fuente: PDM 2017-2037 

 

Sin embargo, según el diagnóstico realizado, el análisis y evaluación de esas vías planteadas 
por el PDM 2017-2037, por el grado de consolidación que se viene dando éstas ya no serán 
viables con el diseño de sección que se propuso; por lo que, se realiza la siguiente propuesta 
en el plan específico: (Ver diseño de secciones - Plano P-2) 
 

¶ Sección C-C  : Jr. Áncala (12.00 m) 
¶ Sección E-E  : Malecón Río Alí / Pje. Trébol (11.50 m mínimo) 
¶ Sección E1-E1 : Malecón Río Alí / Pje. Áncala (24.30 m mínimo) 
¶ Sección E2-E2 : Malecón Río Alí / Pje. Áncala (28.30 m mínimo) 
¶ Sección H-H : Pje. Las Flores, Pje. Los Pinos, Pje. Las Rosa (6.00 m mínimo) 

 

3.6.1 Sistema de Movilidad Urbana  
 

Según el reglamento Nacional de Edificaciones (RNE), señala que el sistema vial está 
constituido por vías expresas, vías arteriales, vías colectoras, vías locales y pasajes, y 
que estas deben integrarse al sistema vial establecido en el Planes Urbanos, respetando 
la continuidad de las vías existentes. 

EMCHI-01 

CVP-12 
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¶ Sistema vial primario :  

 
Es un conjunto de vías y ejes viales horizontales y verticales que permiten una 
articulación entre los diferentes sectores que conforman la ciudad, que permite 
garantizar la adecuada movilidad de la población.  
 
Las vías arteriales , son aquellas que también llevan apreciables volúmenes de tránsito 
entre áreas principales de generación y velocidades medias de circulación. A grandes 
distancias se requiere de la construcción de pasos a desnivel y/o intercambios que 
garanticen una mayor velocidad de circulación. 

 
¶ Sistema vial secundario :  

 
Lo conforman las vías colectoras, que sirven para llevar el tránsito de las vías locales 
a las arteriales y en algunos casos a las vías expresas cuando no es posible hacerlo por 
intermedio de las vías arteriales dan servicio tanto al tránsito de paso, como hacia las 
propiedades adyacentes. Dan servicio tanto al tránsito de paso, como hacia las 
propiedades adyacentes. 

 
¶ Sistema vial terciario:  

 
Las vías Locales y Pasajes son aquellas cuya función principal es proveer acceso a los 
predios o lotes, debiendo llevar únicamente su tránsito propio, generado tanto de 
ingreso como de salida, transitan vehículos livianos, ocasionalmente semipesados; se 
permite estacionamiento vehicular y existe tránsito peatonal irrestricto. Las vías locales 
se conectan entre sí.  
 
Las vías que plantea en el presente Plan estarían en este orden jerárquico del sistema 
vial como vías locales y pasajes. 
 
La NORMA GH. 020 (componentes de diseño urbano), en su CAPITULO II (Diseño de 
Vías), en su Artículo 8, señala que: Las secciones de las vías locales principales y 
secundarias, se diseñarán de acuerdo al tipo de habilitación urbana, en base a módulos 
de vereda de 0.60m., módulos de estacionamiento de 2.40m., 3.00m., 5.40m. y 6.00m., 
así como módulos de calzada de 2.70m., 3.00m., 3.30m. ó 3.60m., tratándose siempre de 
dos módulos de calzada, de acuerdo al siguiente cuadro: 
 

Cuadro 14: Componentes del diseño de vías urbanas 

 
Fuente: PDM 2017-2037 
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A. Propuesta de sistema vial en la zona de intervención  
 

El objeto del presente es la regulación del sistema vial del área de intervención, con la 
finalidad de disponer de un instrumento técnico normativo que establezca las 
determinaciones en relación con las redes de movilidad. Se expresan en la 
jerarquización y articulación de las vías, intercambios viales y otros elementos 
complementarios; las previsiones para el mediano y largo plazo; las propuestas de 
trazos y secciones viales. 
 

a) Del ámbito de aplicación :  
 

El ámbito de aplicación serán todas las vías que se establezca en el presente plan y 
dentro del ámbito de intervención. 

 

b)  De las autoridades competentes :  
 

De acuerdo con el Reglamento Nacional de Gestión de Infraestructura Vial (Decreto 
Supremo Nº 017-2007-MTC), las autoridades competentes se determinan en 
función de la jerarquización del Sistema Nacional de Carreteras (SINAC). Así, las 
autoridades competentes, según el SINAC, son: 

 
¶ Red Vial Nacional: Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
¶ Red Vial Departamental o Regional: Gobiernos Regionales 
¶ Red Vial Vecinal o Local: Gobiernos Locales 

 

La Municipalidad Distrital de Chilca, tiene a su cargo las vías que pertenecen a la Red 
Vial Vecinal. Es, por tanto, responsabilidad de la municipalidad la ejecución, 
mantenimiento, rehabilitación, remodelación ampliación o ensanche, prolongación, 
tránsito, señalización (horizontal y vertical), ornato, publicidad y mobiliario urbano 
de las vías de carácter vecinal o local. 

 

c) Del criterio de planeamiento urbano  
 

Las determinaciones de planeamiento urbano de los distintos instrumentos que 
desarrollen el Sistema Vial deberán respetar lo planteado en el presente plan. Las 
secciones viales planteadas que se determinan son vinculantes para todos los 
estudios de desarrollo en la zona de intervención.. 

 

Si resultan aplicables determinaciones derivadas de otras normativas, se actuará de 
acuerdo con los siguientes criterios: 

 

¶ Se actuará siempre ajustándose a la defensa del interés general, a través de los 
siguientes principios: la protección del medio natural, la prevalencia del interés 
público sobre el privado, la competencia del planeamiento urbano sobre la 
materia regulada, la concertación entre administraciones públicas, la 
participación ciudadana e información pública. 

 

¶ Las contradicciones entre normas de carácter general y normas específicas se 
saldarán a favor de estas últimas, salvo que se trate de normas de diferente 
jerarquía, en cuyo caso, prevalecerán las de mayor jerarquía.  

 

¶ En la interpretación, prevalecerán como criterios aplicables aquellos que 
resulten más favorables al mejor equilibrio de equipamientos urbanos; a los 
mayores espacios libres; a la mejor conservación del patrimonio protegido; al 
menor deterioro del ambiente natural, del paisaje y de la imagen urbana. 
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¶ Se adoptarán las determinaciones de los planos y/o mapas cuya escala de dibujo 
sea de mayor detalle. 

 

d)  Del uso y dominio público de los derechos de vía  
 

Se aplicarán las determinaciones sobre el derecho de vía que se establecen en el 
Reglamento Nacional de Gestión de Infraestructura Vial (o disposición que lo 
sustituya). Especialmente se tendrán en cuenta las condiciones establecidas en el 
Título III del citado Reglamento: 

 

¶ Cada autoridad competente establece y aprueba mediante resolución del titular, 
el ancho de la faja de derecho de vía. 

 

¶ La ejecución de las obras viales debe contar con la libre disponibilidad del 
derecho de vía, para cuyo fin la autoridad competente, realiza las acciones de 
saneamiento físico legal correspondientes, en concordancia con los dispositivos 
legales vigentes sobre la materia. 

 

¶ Corresponde a la autoridad competente que ejecuta las obras en la vía, gestionar 
y obtener la inscripción del derecho de vía en el Registro Nacional de Carreteras 
(RENAC), a cargo del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

 

¶ La faja de terreno que conforma el derecho de vía es un bien de dominio público, 
inalienable e imprescriptible. 

 

¶ La faja de terreno lateral y colindante al derecho de vía es propiedad restringida 
donde está prohibido ejecutar construcciones permanentes que puedan afectar 
Á ÌÁ ÓÅÇÕÒÉÄÁÄ ÖÉÁÌȟ Á ÌÁ ÖÉÓÉÂÉÌÉÄÁÄ Ï ÄÉǢÃÕÌÔÅÎ ÐÏÓÉÂÌÅÓ ÅÎÓÁÎÃÈÅÓȢ 3Õ ÁÎÃÈÏ ÓÅ 
establece por resolución del titular de la autoridad competente. 

 

¶ Queda prohibido colocar avisos publicitarios en el derecho de vía, en el 
dispositivo de señalización y/o en su soporte. Las autoridades competentes 
podrán retirar o hacer retirar sin previo aviso cualquier rótulo, señal o marca de 
publicidad, sin lugar a reclamo o resarcimiento alguno. La colocación fuera del 
derecho de vía, de los avisos publicitarios, se efectuará en concordancia a las 
normas de seguridad vial que para el efecto establezca el Ministerio de 
Transporte y Comunicaciones en su condición de ente rector a nivel nacional en 
materia de transporte y tránsito terrestre. 

 

¶ Las autoridades competentes podrán autorizar el uso del derecho de vía para la 
instalación de dispositivos y obras básicas para el funcionamiento de servicios 
públicos esenciales (comunicaciones, saneamiento y líneas de conducción de 
energía eléctrica). En todos estos casos la autorización será otorgada contando 
ÃÏÎ ÅÓÔÕÄÉÏÓ ÔïÃÎÉÃÏÓ ÅÓÐÅÃþǢÃÏÓ ÃÏÎÃÏÒÄÁÎÔÅÓ ÃÏÎ ÌÁÓ ÎÏÒÍÁÓ ÔïÃÎÉÃÁÓ 
aprobadas por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones que demuestren 
que las instalaciones no afectarán las características físicas, estructuras y 
seguridad de la vía. 

 

¶ Las autoridades competentes establecerán las normas y requisitos para otorgar 
autorizaciones de las instalaciones indicadas en el inciso que antecede. 

 

¶ Corresponde a las autoridades competentes disponer la paralización inmediata 
y retiro en caso se realicen instalaciones que no cuenten con la autorización 
correspondiente y adoptar las acciones legales pertinentes. 
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e) Del uso tempor al del derecho de vía  
 

El derecho de vía podrá ser empleado temporalmente tanto por privados como 
administraciones públicas, con la autorización de la autoridad competente de la vía. 
Para ello, deberá realizar el trámite ante la Municipalidad distrital de Chilca 
solicitando la ocupación temporal de la vía a ocupar. 

 

f)  La entidad encargada de la gestión del Sistema Vial  

 

La entidad encargada de la gestión del Sistema Vial del PE es la Municipalidad 
Distrital de Chilca, pero deberá estar en coordinación con el resto de las autoridades 
competentes en la materia, de acuerdo con lo expresado en el presente PE. La 
Municipalidad podrá delegar la gestión en otras entidades, mediante el 
correspondiente acuerdo entre ambas. 

 

g) De las secciones viales normativas  
 

En el presente PE se regula las secciones viales, dichas secciones serán aplicables 
para las vías del ámbito de intervención del presente plan. A continuación, se 
muestra el plan vial de la zona de intervención: 

 

Imagen 23: Mapa del Sistema Vial

 

Fuente: Equipo Técnico PE 

Encuentro 
vial Pueblo 

Unido  
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A continuación, se muestra todas las secciones viales reguladas en el presente PE: 
 

Imagen 24: Propuesta de Secciones de Vías 

 
 

 
 

 
Fuente: Equipo Técnico PE 
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Fuente: Equipo Técnico PE 
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Fuente: Equipo Técnico PE 
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Fuente: Equipo Técnico PE 
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h)  Encuentro vial  
 

El encuentro vial es la intersección o cruce de dos o más vías, como solución de 
diseño geométrico y continuidad de la vía que posibilita el encuentro de vías para 
ÅÌÉÍÉÎÁÒ ÌÏÓ ÌÌÁÍÁÄÏÓ ȰÃÕÅÌÌÏÓ ÄÅ ÂÏÔÅÌÌÁȱ Ï ÉÎÔÅÒÓÅÃÃÉÏÎÅÓ ÐÁÒÁ ÍÅÊÏÒÁÒ ÅÌ ÆÌÕÊÏ 
vehicular existente y mejore las condiciones del tránsito.  
 
En el presente Plan se propone un encuentro vial entre las intersecciones del Jr. 
Pueblo Unido, Pasaje Áncala (Malecón rio Alí) y Pasaje 30 de agosto; el cual dará 
mayor fluidez vial para integrar e interconectar con otras vías que permitan 
dirigirnos al centro de la ciudad. 

 

Imagen 25; Encuentro vial Pueblo Unido 

 
Fuente: Equipo Técnico PE 

Imagen 26: Integración vial 

 
Fuente: Equipo Técnico PE 
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3.1 PROPUESTA DE PREVENCION Y REDUCCION DEL RIESGO 
 

3.1.1 Medidas de prevención y reducción del Riesgo  
 

Las medidas de prevención de riesgos propuestas en el presente plan se establecen 
principalmente en dos aspectos: la primera en la normativa, con la asignación de 
subclasificaÃÉĕÎ ÄÅ ÕÓÏ ÄÅ ÓÕÅÌÏÓ ÄÅ ȰÓÕÅÌÏÓ ÄÅ ÐÒÏÔÅÃÃÉĕÎ ÐÏÒ ÒÉÅÓÇÏÓȱȟ ÌÁ ÍÉÓÍÁ ÑÕÅ 
cuenta con restricciones para su ocupación con viviendas u otros usos. 
 

Imagen 27: Puesta de zonificación con restricciones 

 
Fuente: Equipo Técnico PE 

 
,Á ÓÅÇÕÎÄÁ ÅÓ ÃÏÎ ÌÁ ÐÒÏÐÕÅÓÔÁ ÄÅ ÐÒÏÙÅÃÔÏÓ ÔÁÌÅÓ ÃÏÍÏȡ Ȱ-ÅÊÏÒÁÍÉÅÎÔÏ ÄÅÌ ÓÉÓÔÅÍÁ ÄÅ 
protección contra inundaciones y defensa ribereña de Río Alí, tramo: Jr. José Olaya a Jr. 
Áncala (puente Los Bosques), del distrito de Chilca, de la provincia de Huancayo, 
ÄÅÐÁÒÔÁÍÅÎÔÏ ÄÅ *ÕÎþÎȱȢ 
 
El mejoramiento del sistema de protección contra inundaciones y defensa ribereña del Río 
Alí comprende la ejecución de medidas estructurales y no estructurales para reducir el 
riesgo de inundaciones y proteger la ribera y contiguos del río. Esto puede incluir la 
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construcción de muros de protección, la mejora del cauce y riberas del río, la revegetación 
de las riberas, y la implementación de sistemas de alerta temprana.  
 

Cuadro 15: Proyecto para mitigación de riesgo 

 
Fuente: Equipo Técnico PE 

3.1.2 Acciones de mejora de la calidad Ambiental  
 

Las medidas de prevención de riesgos propuestas en el presente plan se establecen 
principalmente en dos aspectos:  
 
ÌÁ ÐÒÉÍÅÒÁ ÅÎ ÌÁ ÎÏÒÍÁÔÉÖÁȟ ÃÏÎ ÌÁ ÁÓÉÇÎÁÃÉĕÎ ÄÅ ÓÕÂÃÌÁÓÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ ÕÓÏ ÄÅ ÓÕÅÌÏÓ ÄÅ ȰÓÕÅÌÏÓ 
ÄÅ ÐÒÏÔÅÃÃÉĕÎ ÁÍÂÉÅÎÔÁÌȱȟ ÌÁ ÍÉÓÍÁ ÑÕÅ ÃÕÅÎÔÁ con restricciones para su ocupación con 
viviendas u otros usos, y que requiere de desocupación progresiva de las áreas invadidas 
a fin de salvaguardar a las personas, a la propiedad pública y privada.  
 

Imagen 28: Medidas de prevención contra riesgo 

 
Fuente: Equipo Técnico PE 

La segunda es con la propuesta de proyectos tales como: 
 
¶ Mejoramiento del Malecón Río Alí tramo: Jr. José Olaya a Jr. Áncala (puente Los 

Bosques), del distrito de Chilca, provincia de Huancayo, departamento de Junín. 
 
Que forma parte del mejoramiento del sistema vial, el cual protege las riberas del río 
Alí, así como su faja marginal, respetando los caminos de vigilancia en ambas márgenes, 
que sirve para el mantenimiento, limpieza, conservación, etc.  
 
 
 

5.1

Mejoramiento del sistema de protección 

contra inundaciones y defensa ribereña de Río 

Alí, tramo: Jr. José Olaya a Jr. Ancala (puente 

Los Bosques),  del distrito de Chilca, de la 

provincia de Huancayo, departamento de 

Junín.
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Cuadro 16: Proyecto para mitigación de riesgo 

 
Fuente: Equipo Técnico PE 

¶ Ȱ-ÅÊÏÒÁÍÉÅÎÔÏ Ù ÔÒÁÔÁÍÉÅÎÔÏ ÐÁÉÓÁÊþÓÔÉÃÏ ÄÅ ÌÁ ÚÏÎÁ ÄÅ ÐÒÏÔÅÃÃÉĕÎ ÁÍÂÉÅÎÔÁÌ ɉ:0!Ɋȟ ÄÅÌ 
barrio Nueva Esperanza, del distrito de Chilca, de la provincia de Huancayo, 
ÄÅÐÁÒÔÁÍÅÎÔÏ ÄÅ *ÕÎþÎȱȢ 

 
El mejoramiento y tratamiento paisajístico de la zona de protección ambiental (ZPA), 
busca optimizar, proteger los espacios naturales, con el objetivo de mejorar la calidad 
de vida, la conservación de la biodiversidad y la sostenibilidad. 
 

Cuadro 17: Proyecto para mitigación de riesgo 

 
Fuente: Equipo Técnico PE 

3.2 PROGRAMA DE INVERSIONES Y GESTIÓN 
 

El aumento de la competitividad territorial mediante la implantación de una infraestructura 
que mejore la capacidad de competir y generar unas condiciones de desarrollo y calidad de 
vida a los habitantes de una región, es el principal objetivo de las inversiones públicas. El Plan 
Nacional de Competitividad y Productividad, que enmarca un conjunto de medidas necesarias 
para orientar la realidad del país hacia una visión más competitiva del mismo. 

El presente Decreto Supremo N° 203-2024-EF dispone la actualización del Plan Nacional de 
Competitividad y Productividad (PNCP) 2019 ɀ 2030, modificando su denominación a Plan 
Nacional de Competitividad y Productividad 2024 ɀ 2030. Asimismo, el decreto establece la 
implementación y articulación del Plan con la finalidad de mejorar la competitividad y 
productividad en el Perú, en línea con los objetivos del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional 
al 2050 y otras políticas públicas. 

3.2.1 Metodología de priorización  

Para llegar a una lista de proyectos fundamentales o priorizados, será necesario un proceso 
metodológico compuestos de 2 fases: Elaboración de la Cartera de Proyectos y/o 
Programas de Inversión (contienen todos los Proyectos y/o Programas de Inversión 
identificados), selección de Proyectos Fundamentales o Prioritarios (Corto plazo CP) 
dentro de los Proyectos y/o Programas Priorizados, y, por último, identificación de 
Proyectos de Articulación (Mediano Plazo MP) y Proyectos Complementarios (Largo Plazo 
LP) de toda la Cartera de Proyectos. 

A continuación, se muestra la secuencia metodológica para la priorización: 

2.1

Mejoramiento del Malecon Río Alí tramo: Jr. 

José Olaya a Jr. Ancala (puente Los Bosques), 

del distrito de Chilca, provincia de Huancayo, 

departamento de Junín.

4.1

Mejoramiento y tratamiento paisajistico de la 

zona de protección ambiental (ZPA), del barrio 

Nueva Esperanza,del distrito de Chilca, de la 

provincia de Huancayo, departamento de 

Junín.
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En primera fase:  Se ha elaborado una lista preliminar de proyectos y/o programas que 
permitan el cumplimiento de los objetivos estratégicos establecidos en el PE, del mismo 
modo, se han identificado los proyectos ubicados en el ámbito del Plan. 

Una vez determinados la lista de programas y/o proyectos priorizados con la metodología 
descrita, se llevará a cabo una selección preliminar de proyecto. Estos proyectos son 
seleccionados teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

¶ Trasversalidad del proyecto:  generalmente, son proyectos que, además de ser 
prioritarios, están alineados a varios de los ejes estratégicos del PE (Mitigación y 
prevención de riesgos, vivienda, servicios urbanos, equipamiento urbano, movilidad 
urbana, medio ambiente y corredores productivos). Esto proyectos, por lo general 
cuentan con un enfoque integral, y son fundaméntales para la prevención y mitigación 
de riesgos, así como el desarrollo y funcionamiento de la ciudad. 

En segunda fase: Una vez seleccionados los proyectos fundamentales dentro de los 
programas y/o proyectos priorizados, se hará una clasificación de todos los proyectos de 
cartera en tres categorías: 

I. Proyectos de Corto Plazo: Proyectos seleccionados por su transversalidad y 
alcance territorial entre los programas y/o proyectos priorizados. Comprenden los 
proyectos que están orientados a realizar cambios muy importantes en el territorio 
actual y futuro, que configura el desarrollo económico, social, físico ambiental e 
institu cional, para alcanzar el modelo urbano que se pretende obtener. Tienen las 
características necesarias e imprescindibles para poder satisfacer las necesidades 
más críticas del centro urbano, asegurando su seguridad física y minimizando los 
escenarios de riesgo. El horizonte temporal de ejecución es el corto plazo. 

II.  Proyectos de mediano plazo:  Son aquellos proyectos que están orientados al 
mejor funcionamiento y dinamismo del centro urbano, con movilidad urbana y 
redes de comunicación que consoliden el centro urbano. El horizonte temporal de 
ejecución es el mediano plazo. 

III.  Proyectos a largo plazo:  Aquellos proyectos que son complementos y están 
orientados al mejor funcionamiento de los centros urbanos, mediante 
infraestructura y equipamiento necesario para contribuir a su desempeño. El 
horizonte temporal de ejecución es el largo plazo. 

3.2.2 Programas y proyectos priorizados al CP, MP y LP  

El Decreto Supremo Nº 012-2022-6)6)%.$! ÅÓÔÁÂÌÅÃÅ ÑÕÅ ÅÌ Ȱ%Ì 0ÒÏÇÒÁÍÁ ÄÅ )ÎÖÅÒÓÉÏÎÅÓ 
-ÅÔÒÏÐÏÌÉÔÁÎÁÓ ÙȾÏ 5ÒÂÁÎÁÓȱȟ ÅÓ ÅÌ ÉÎÓÔÒÕÍÅÎÔÏ de gestión económico - financiero que 
promueve las inversiones públicas y privadas, para alcanzar los objetivos definidos en los 
Planes para el Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano. Y realiza en 
concordancia con lo dispuesto en la visión propuesta en el Plan de Acondicionamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible correspondiente, siguiendo los enfoques de la 
Ley y priorizando aquellos proyectos que permiten reducir las brechas identificadas en el 
ámbito de intervención del plan, articulados a la PNVU y otras políticas públicas vigentes. 

El Programa de Inversiones Metropolitanas y/o Urbanas está compuesto por el listado de 
inversiones (proyectos de inversión e inversiones de Optimización, de Ampliación 
Marginal de Rehabilitación y de Reposición) prioritarias y estratégicas, en el ámbito de 
intervención de los Planes para el Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

En primera fase:  Se ha elaborado una lista preliminar de proyectos y/o programas que 
permitan el cumplimiento de los objetivos estratégicos establecidos en el PE, del mismo 
modo, se han identificado los proyectos ubicados en el ámbito del Plan. 

Una vez determinados la lista de programas y/o proyectos priorizados con la metodología 
descrita, se llevará a cabo una selección preliminar de proyecto. Estos proyectos son 
seleccionados teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

¶ Trasversalidad del proyecto:  generalmente, son proyectos que, además de ser 
prioritarios, están alineados a varios de los ejes estratégicos del PE (Mitigación y 
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prevención de riesgos, vivienda, servicios urbanos, equipamiento urbano, movilidad 
urbana, medio ambiente y corredores productivos). Esto proyectos, por lo general 
cuentan con un enfoque integral, y son fundaméntales para la prevención y mitigación 
de riesgos, así como el desarrollo y funcionamiento de la ciudad. 

Cuadro 18:Cartera de Proyectos del Plan Especifico 

 

 

1

N° Responsable  Monto S/
Indicador/reducció

n de Brecha

1.1

Mejoramiento y ampliación del sistema 

de redes de agua y desagüe en en 

Barrio Nueva Esperanza, del distrito de 

Chilca, provincia de Huancayo, 

departamento de Junín.

MVCS 500,000

% de población 

asentada en barrios 

urbanos marginales 

1.2

Ampliación del sistema de energía 

eléctrica en Pje. Los Pinos y Pje. Las 

Rosas, del distrito de Chilca, provincia 

de Huancayo, departamento de Junín.

MINEM 100,000

% de población 

asentada en barrios 

urbanos marginales 

2

N° Responsable  Monto S/
Indicador/reducció

n de Brecha

2.1

Mejoramiento del Malecon Río Alí 

tramo: Jr. José Olaya a Jr. Ancala 

(puente Los Bosques), del distrito de 

Chilca, provincia de Huancayo, 

departamento de Junín.

MDCH 1,800,000
Km de vías urbanas 

pavimentadas

2.2

Mejoramiento de pistas y veredas de los 

Jr. La Union, Pje. Ancala, Pje. 30 de 

Agosto, Pje. Los Girasoles, Pje. Aguirre, 

Pje. Gutarra, Pje. Angaraes, Pje. Nuevo, 

Pje. Los Santos, Pje. Los Moelles, Pje. 

Las Rosas, del Barrio Nueva esperanza, 

del distrito de Chilca, provincia de 

Huancayo, departamento de Junín.

MDCH 2,000,000
Km de vías urbanas 

pavimentadas

2.3

Mejoramiento de pistas y veredas y 

contrucción de graderias y muros de 

sostenimeinto en el Pje. Los Pinos del 

Barrio Nueva esperanza, del distrito de 

Chilca, provincia de Huancayo, 

departamento de Junín.

MDCH 120,000
Km de vías urbanas 

pavimentadas

2.4

Mejoramiento de pistas y veredas de la 

Av. Tahuantinsuyo tramo: Puente 

Acueducto - Pje. Las Rosas, del distrito 

de Chilca, provincia de Huancayo, 

departamento de Junín.

MDCH 1,500,000
Km de vías urbanas 

pavimentadas

CARTERA DE PROYECTOS DEL PLAN ESPECIFICO

Vivienda e infraestructura de Servicios básicos (OE1)

Movilidad urbana e infraestructura vial (OE2 - OE4 - OE6)

Listado de Proyectos

Listado de Proyectos


















